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«En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6, las pens;ones
(rentas), se abonarán a través de la Oficina de e!llace de una
Parte _Contrat,ante por la Oficina de enhl.ce de la otTa Parte,
y de aruerdo ccn las dispOsiciones legales vigentes en ia SE'g1jI1
da Parte a~€'rca del procedimiento y mudalidadf's de p3g¡¡.)~

Quedará como sigue:

«En aplícacíón de 10.djspuesto en el articulo 5 del Cúnn~n.io.

las pensiones (rentas), se abonar:m a través de la Ofic1.na de
enlace de una Parte Contratante por la Oficina de enl¡,lce de 1a
otra Parte, y de acuerdo con las disposiciones legal",,;:; vigf'ntes
en ia segunda Parte acerca del procedimiento y modalidades de
pago»

Apron,cho la oporlunidad para reH,eL'f a V. K la.-; ,:.:.:.:gu
ridfHles de mi más alta consideracIón.

EXcmo. Sr. n Gregorio López Bravo de Car,:t:·o, MiniJ'tro de
Asimtos Exteriores.-Madrid.

Mvdl'id 2{) de fe-bre-ro de 190;'1.

Lo que se hace público para conocimiento general :: en r(?

lación con el lnstrumf:nto de Ratificación de-l Cmwe_"jo y Pr·)
tocolo final entre el Estado espaflol y la República de Allskia
sobre Seguridad Social, fumado en Madrid a 23 de- oetnbre
de 19G9, que fué publicado -en el <'<Boletín Oficial del Estado,)
de 12 dE; noviembre de 1970, bajo la rúbrica: «Disposkiones
generales.-Jefatura del Estado».

El Secretario general t.écnico, José Aragonés Vilá.

MINISTERIO DE TRABA.lO
REGLAMENTO Nrwüma[ de TrabaJo ('tI. Prensd,
aprobado 1101" Orden dc 23 de marzo de 1971. (Con
clusión.)

Art. 22 REPRODUCCIÓN.

al Estereotipaílores.

Oficial primcro.-Abarca esta categoría el Estereotipador
que reproduce súperficies tipográficas planas sobre materias
plásticas adecUadas (Moldistas) y el operario que funde moldes
tipográficos, planos o curvos, sobre matrices de cartón, metal
u otras materias apropiadas (Fundidor), debiendo ambos co
nocer a la perfección los restantes aspectos del oficio.

Oficial Segundo.-EI que monta y rectifica. planchas o las
perfecciona, S€an planas o curvas (Fresador),

OficIal tercero.~Comprende esta categoría al operario que
hace el recorrido de las planchas de estereotipia y ayuda a los
Of:ciales de superior categoría en su cometido.

b) Fotomecánicos.--Son los operarios que efectúan algunn
de las operaciones del grabado fototnecánico. Dentro de este
oficio se distinguen las siguientes modalidades:

1) Fotógrajo.-Es el operario que en los procedimientos de
fotograbado, huecograbado u offset tiene -como misión haeé!'
reproducciones en 1M máquinas fotográficas, ampliando o redu
ciend.o el original, según el tamafio dispuesto, oon conOcimiento
de los distintos procedimient.os usados, con o sin trama en uno
o varios colores, as! como cuanto concierne a los- trab:.jos de
laboratorio precisos para la reproducción.

Oficial primero.-Es el que con conocimientos de Fi~¡ca. y
Química aplicables a la fotografía reproduce originales en color,
aplicando la técnica del procedimiento húmedo y seco per .<;elec
ción de plaCAS pancromáticas y otros adecua<ios, incluso en el
tramado <Urecto del miginal colorido.

Oficial segundo.--<Es el que con conocimientüs de Fü'ica. y
Química aplicabl€,s a la fotografíarepn)(1Uce originales en m,gro.

Queda inchlído en esta categoría el Pasador. que es el qlli:
prepara convenientemente la plancha metálica y efectúa la copia
de la mi.."ma, dejándola €n concticion€s pura su posterior gnh:,:<J.

Oficial tercero.-Es el que perfeecionando su oficio b::-,.1o las
Órdenes de Oficiales de categoría- superior sabe amplíar. enfo
car y redudr los originales, realizan-do las Qperacione.s de lallo
ratürio necesarias para preparar las pl&Ca.<; o planchas en todos
sus aspectos, aR-Í como negativos de línea.

2) Retocado-r.-Comprenden esta categoria los operarios que
tienen la misión de igualar y corregir defectos de los positivos
}l negativos para la reproducción gráfica ro lUlO o varios ·colores.

Ofidal pllmero.-Es el ~'.irl-o que realiza las funcionC3
señaladas en las reproducciones gráficas en varios rolares.

OficIal segundo.-F..s el petocador de positivos y llt-;gativos
~)ara reproducción en negr')o

Oncial tercero.-Es el que, perfeccionando su ofiCIO, retoca
!Jajo la vigilancia de Oficialcs superiores.

3) Grabador,-Es el operarlo Fotogl'abador que graba sobra
~11per{ícies n1Rtúlic(lS ímugenes para la impresión de ThíO o va·
110S colores.

Oficial primefG.--Fs el operarie. que con plena capacidad
'{raba tocta clase {le ('ü}orcS- SUP€111u-eslo,s, :'ka -cualquiera la finura
de la trama y e1 mHtnia-l empleado.

Oficial sceundn-Es el que realiza a U!l solo color las mismas
.~-unciones qUe el Ofif'ial primero, y también el color de línea,
ccn d sin trama, y linea fina.

Oficial tercero-Es el operario que pel"fecciona su oficio bajo
'a, dirección de las categorias supel'iores. ayUdándoles en los
~'ometidos €letnel~Ü\ksdel mismo. Debe conocer la técnica de
-a, prueba en colore:; supepuesros y reticulado. Quedan asim!
lRr:o-s a e,sta categoria, aunque con escalafón aparte, los Car
pinteros Montacores.

ji) Trazadf"./:'s~lHont(ld.üres,-Sonlos operaríos encargados de
;.:-fe-ctua-r el montaje de filmes y textos. con y sin ajuste de color,
~;.olJre cristal. plásticos o cualquier otro soporte.

Oficial primero.--Sol1 los operan08 que realizan Jas labores
euunciadas en C.olOff'S.

Oficial SegUn;iD.-Son los operarlos ql1f:' realizan las mismas
(undones que el OfIcial primero en negro,

Oficial teroeru-Son 10.<; operarios que p{,-l'fecrio-nan su ofielo
:lo las órdenes de los OndaleS superiores.

5) Pasadores de ({oftset».-son los Oficiales que a partir de
montaje del text.-" líneas y retIcula<lo realizan las diferentes
operaciones de emulsión e insolación. grabado y terminado de
planchas, tanf¡, de cinc y de aluminio como polimetálicas, sir
Iriéndose para la inwlación de máquinas repetidoras o chasis
neumático3. Su nlÍepJria será la de Oficiales de segunda.

6) Tiradcl'.";¡ de pruebas de «ojlset».-----son 108 Oficiales de
primera que (:jf"cutan su labor sirviéndose <le las planchas faci~

lite{]as por el Pa¡;a{lor. l'ealizan pruebas H1 lUla prensa manual
;) semíalltoma!ka, en negro o color, <:Ie acuerdo con la gama
marcada por pI .Jl:'f¡;; de la Secdón o el Retocador; deberá cono-
cel' las técnica;; litogrúfícas para el 'tratamiento de las: p-lanchas.
asi romo talT:bién l{xlo lo reff.'-rent€' a la nW7cla de colores.

Oficia} segundo.---Es el operario que realiza las mismas fun~

citnle~ que el Ofki;,Ü primero, pero a un solo color.
Ofieial t€lc<'l'ü,-Es el operario que p<,rf{'cciona su ofído a

las (Jr{j{:'ne-s -de los Oficiaíes superiores,
7) Operatb_rn:s de m-aquinas eledrimiCil$ de grabado.-SOn

los Ofl-eia:e-s. de plinV:'Ta que eon conoclnüentos completos de
e~t~ t.ipo de nüql.li:n3s l"€iJl'oduren teda (:Jase de originales -de
fotograba-do y «of[",i:'tJ).

fU Gall'aJliJIJlastas 11 Torneros,--Son los operados que me
diante proct.'-dÍl1lient-,js -electrolítícos cubren los cilin-dros o plan
chas y efectúan en tornós o maquinas a.propiad.as las opera.~

(':Íone,"; de pulido hl:lsta de-jar su superfici(' en condiciones para
su post(Tíor grabado

Ofidal primo'o,-Es ~J que simult<ínean,elll;e tiene a su cargo
la ga]vanoph:"ti:l. y los tornos.

Ofieial, &cgnt1üo ---F.s el que tif"ne a ¡;l: cs.tgo la galvanoplastIa
o los torno.,,>. no .simu-I'l;(l1€ame:ntc,

Oficial t2;__ n,':o.--Es el operario C1ue pL'rfe.cciona su oficio a
Ia.s Órdpl1eS ~¡e lo,; Oflcia!('s superHires

a) ll1ín¿n:~"tos, S,m los oJ>f'rario$ que sab-en conducir cual
quie1' clase d,:. máquir::% del sistema. «Minel'va>}, en tamaño de
papel 35" 50, (~e tipo senf"Íllo o automático, deb1endo tener n~
dmKS de tin",-.<':'::.fia para ímponer la fonna.,

Oficial p~-:nH':'o.-Fs el que impone moldes y prep.ara tintas
para lrll[J!'imÜ' €'n pl8no o relieve -a uno o val'íos colorf'-s super
pue;:tos y l'",ücl;3-dos.

Ofic'::11 ¿oeg'uu:o,-'Es el operario Qu-e 1X'aliz[l, ('n un solo rolor,
~jn C'únt.nu¡¡O:I:k-,~, ias funciones señaladas para ~l Oficial prImero.

Oficial terc,~r.). Es el que perfecciona el oficio, ayudando
a los oHcial(':, snp{!'f:ú¡"('S en su t.rabu,1o y marca en una «Mi
lH'.l·Y[J») bajo la (;ly,.'n.'lón de un Oficial d~ superior categoría.

b) Maql<.i.:htas di' máql.:illas rota.iha.s,-Comprenden este ofi
el0 Jo.,> open,¡-ji),; ('{,n conucimientos (:cmpletos para L-nprimir
en estas múqilj',n.:~\ ya sean tipogr:ificas, de hu~cograbado, «off
set)~ o mixta~,

Oficial pl'íUlt:'I'O,----E,'; el operw'ío qUé, con capacidad suficiente,
l'€aliza las h,ndones propías de su ofiejo en varios coIOl'es,
Tenorñn e.sin, cat-egoria los que manejan rotativas de más de
dos cj1indl'os lmpre"orf.'s, aunque sean de un solo color.
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Oficial segundo.-Es el operario que como trabajo habitual
tiene la obligación de cuidar las máquinas o regL«tros, ayu
dando y supliendo, en caso de necei\idad, ai Oficíal de primera.

Oficial terrero.-Es el operario que en €bl,a máqUina ayu-da
a los Oficiales primero y segundo en sus funcionEs y rea li:éa
las tareas de montaje deJ papel y la colocación de tejas. cilin·
dros o planchas.

e) Maqtltnistas de máquinas planas.-Integran este ofida
los operarios con conocimientos para imprimir c-tl eAa cla.s€ de
máquinas

Oficial primero.-Es el op€rario que oondll('€ las cit.adas nUl"
qUInas, imprimiendo en varios colores, para lo cual deberá cono...
I...'er la preparación de tintas en sus dHerentes gamas, el reglaje
de rodillos y tinteros, la imposición y calzado de forma.'i y el
funcionamiento de la milquina que conduce.

Oficial segundo.-Es el operario que efeeiúa en un solo color.
sin contramolctes, los trabajos completos propios -de e':ta esp">
ciaJidad, así como el Marcador de color, que asw:1a y haee
recortes y arreglos de las forma."l:.

Oficial t€rcero.-Es el operario que. enla.s tnáquina.<> que se
alimentan con hojas introdUfx' las mismas para su impresión
o cuida y vigila los alimentadotcs automútic% donde los haya,
También tendrá esta categOlia el Marcador <le color. que exclu
sivamente marca.

<1) Maquinistas de máquinas rotoplanas.,-Sún los operarios
que están al frente de las máqi.ünas de iUlpdmir así denomi·
na-das, .sean cuales fueren 8us·medidils de impn:siúlL

Oficial primero.-Es el qUe con conocimientos completos de
su ptofesión y realizan<:lo trabajos eón la máxima perfecdón
conduce una máquina de esta e1ase.ajustando las formas, pl"€
parando la tirada y demás operaciones de la impJ:€sión.

Oficial &egundo.-Es el operario que vigila' la núqulna, cujd~

del ma.rcador a mano Q automático y realiza lOs trabajos dI:'
fijación de arreglos, engra.sede la máquina, BReado del pliego
de prueba, tirad.a y cambio <le .me<1idas Q tamai'io,

e) Maquinistas de «offset».-$On los Oficiales que (',on-duC('tl
maquinas planas o rotowanas de «offset», a1ilnc-ntaüas con pHe
gos sueltos o bobinas, oonociencto perfeetamente toda la téc
nica de la impresión, así como la <le la mezda decolores. Serán
Oficiales de primera los que dominen la técnica bicolor, aunqu('
estén al frente de una maquina de dos cuerpos. Ben'"ln Oficiales
de S€glll1da 1OB- que <lominen la técnica de impl't'.siún a lUln.
sola tinta,

a) Mecánicos de máquinas y transmisión escrita o grájica
de noticias.-Integran este oficio aquellos operarios que con co
noetmientos generales de maquinarias. y .¡c.'ll especial de wds.:;
18...0;; que se utilizan pw:a la. transmisión eschta o grúflca de
noticias (teletipos, télex, teléfonos, etc'). realizan toda clai"c
de reparaciones y montajes, aten-dien<io al entretenimiento y
vigHancia de las mismas durante sufuncionanÜento.

Si el. volumen de trabajonorequiTie.<ie la perman{'-nda de
(':SlA~ Mecánico durante todo el tlen¡po de la jornada laboral.
puroe ser rontrataoo· con carúcl:.€r exdusivo de prestación de
servicios, conforme· a lo pf€vísto en el apa-rtado b':) de h::,,; ex("]u
siones <le ámbito personal del artículo segundo <le este RegJu-
m~nto. .

b) ~\fecánices de máquinas de Prensa.-Integran este ondo
aqur~1l0)¡; operarios que- c(m {'onocimie-ntos g,en€rule$ dE. maqui
naria, y en especíal de to.aas las que. se utJli7.an en la industna
de Prf'Uba, rea·lizan toda c;a.s(~ de reparaciones y mODta}es, aten
diendo al entretenimiento y a la vigilancia de las n,L¡nms .Qu~

rante el funcionamIento.
cl Torneros de TOO111os de ca.ucho.-- Son Jos rectificadOl'es dt,

rodillos de caucho, toma<lores y dadores de tilltaje de las ma"
quinas, Están equipara<los a Oficiales primeros l\-I(~c.anícos.

d) Electricisfas.-Son los operarios que con conocimientos ge
nerales propios del oficio, y en €h~cial de los relativos a la
instalación eléctrica en la industria de Prellsa, realizan toda
clase de reparaciones y montajes y atienden el entretenimiento
y vigilancia de las instalaciones eléctricas gen{':nU-es y de las
ma.qujnas.

Oficlal primero.-Es el que realiza el trabajo ~on toda per
fección, a.sumiendo la responsabilidad no .sólo de l!v;: reparacio
nes generales efectua-das. sino también en el repaso diario de
las instalacIones, para qUe estén slcmpre a punto de funcio
namiento.

Oficial segundo,-Es el operaJ'io que ayuda al Oficial prt~

mero, .sí 10 hay, o l'€a1iza por sí mísino rep;Jraci!.Jne.s o monta}?::>
de tipo sencillo,

Oficial t€l'cero.-Comprende esta categoria a 10;3 operaüos
que perfeccionan su oficío bajo la din~cción de las catego;'Í[lS
superiores, a.yudándoles en los cometidos elementales del mismo.

Art.. 25 V. MANIPUL:\DO.-.& el conjunto de optTaciones ne
cesarla--" para el acabado total de una publicación.

a' Eneuadernación.-Es el conjunto de operaciones mecáni
esoS necc;,;urias para la terminacic>n de una publicación, tRIes
001'1'1<.> guillotina, plegar. alzar, coser, cubrír, ~mbuchado mecú
nico. etc.

Oildal primero.-Süu los operarios que con conocimientoS
genelaJ..es de Encuadernación ponen a punto y conducen má
quinas de labores UlulUples y combinadas. tales como maquinas
de uL?ar, cubrir y cortár, plegar' y coser.

O[.ic1Bl oogun-do,-Son los op.;rarios que ponen a plffito y con
dw:::en máquinas automática~ de <:ielo único y -'a costura con
hilo ct,,~ Illaquinu a mano.

Ondal t.ercero,-Comprende esta categoria a los operarlos
Que peTfeccionan su oficio bajo ia <Hrecóón de las categúrías
supericn~s. ayudúnooles en los cometi<los elementales del mismo,

b) Bmouchado,-Es la operación que efectúan operarios ~n

publica.dcn€f: que requieran esta manipulación, haciEndo a, mano
ei l1H't:clo de pliegos.

e) Cie-rre"-··Conlprendc h~~" operadúnes necesarias para la
pr<~pb..i'ac:ón y distribución de p8.qut:te.s de pub'-icnsiclKB.

Oficial primu'o.,-Esel op~ral'io que CR'1 conocimiEntos (:OU'l

pl~t();; <1(' t.:¡{jas las. operaciones de esta labor vigila todas ellas.
€fé<-~tllaJ1do la distribución de los tmbajos.

OIioal s-egundo.-Es el que CO:l conodmientos menos com
pletus <le! Ofidal ayuda al Ofkial primero (·n sus llU'iCÍones,
le sudiL.1y€ en e·asas necesari{¡s y ('fectúa ja di;3üibución de
ejemplare.s con arreglo a las fajas que le I;on entregaDaS pre
vianwnte.

Ondal tRrcel'o."~E¡, el üpe:al'io que realiza funciones senci1iaH
y ck.melltale:' dentro de la Se'ec.ion, {;ntre ellas el contado de
f'jC1i'll)lan's, f_'mpaqu~tado y pegadG de fajas, etc.

/\1't, 26. ESPEClALISTAs.-Son los operarios mayores de die
tiocüo aúos ;1ll.e mediante la práctica de una o varías actividades
de .las señaladas en este apartado han adquirido la capacidad
M1ft~wnt€' p<.\T:l realiZar~a con el rendimiento adecuado y co
rrcetu, Si,":íéndOle el período servido en esta categoría como
aprendizaje para ocupar la vacante que se produzca f".1l la; Se~ción
correspondiente. Son funciones especificas de los mismos las si
gui,,:,ntcs: Graneadore3, Purlncadores de metal, Fundidores de
rOOiHos. Afiladores de cuclliHas de hlH:::CO¡~;'abado, Gíradores
y Limpiadores de cristales en fotOg:;'ó1bado y cualesquiera oíro.'3
de aluilog~t importancia.

Al't. 27, B. Oficios auxiliares.

Se euLi<mden por tales, deDLo dc la industria de Prensa,
aqud1.os OfiCIOS y actividades que, no siendo p:'opio.s c.e la misma,
con1 ribuy(;n a; la 'acti.vidad qUe ca.racteriza a la Empresa. tales
como lo~ oficios m:et.altkgicos (Cerrajeros, Caldereros, Ajusta
con:g Hl g'eneral. etc.) no definidos anteriormente, Carpint€TQS,
All);:tfiil'?$, Conductores. de \'4~hícnlos me~únicos, servicios de
caretf'~'Í:l, bares, comedores. etc., asl como los que se ocupan de
la ret~npd'a-eión y déstí!az'ion de diso:ventes. Las definiciones
espec;ficRS ::'011 las qUe constan en las respectivas reglamenta
ciones,

Lo:; cp{;rariüs de c.'>tos ofic1os auxUarn¡ qwx~anin clasificados
(j.t::la sigukuli.> forma:

Ofi(:la!(::; prL.'11{'ros.-Son los qUe, poseyendo uno dt~ los oficios
!:'UlünenHi0S 8.nteriormení<>, lo 'praetican y aplican con tal grado
de perfeccio:l. qu~ no solo 1;;:s p',-,rmlte lleya::: a cabo trabajos
gE;::~C¡·a~c.3 del mismo, sino aqat110s niTOS que suponen especial
empU't0 y d,:iicadcza,

']';,'0(1)''<:11 ('st.a categoría los cOl1du.:.:tores de turü:mo o camión
a q,lieüe.s ~;c les exija carnet de cl1tegoría e o D.

Oficia!c·s s;gundos,-Integran dicha 'Categoría quienes sin
llegar a la ('specialidad ex~gida. por los trabajos perfectos eje
cutml los corre:5pondientes a un determinado oficio con la sU
ficiente corrección y encacia, Tendrán asimismo esta categoría
los c'f-'ncnctol'cs de turismo o camifJ1l con carnet de categoría B
y lns recuperad{)res de dk~olventes.

Oficia.ks :"et'cerO',5.~-Son los que, habiendo realizado el apren
daaje de un oficio, no han alcanzado todavía los conocimientos
prácticos jndispensab'es para efectuar los trabajos con la co
rretdón exigida a un oficial segundo.

Repm·to.-Es la openr~¡ón Que efectúan los encargados de
entregar a domiciUo las suscripciones de las publicaciones.

El reparto en la zona centro se ef~ctuará en dos ho:"as, y en
b 'Z-Ollfr extrarradio en tres horas, estableciéndose un horarto
de ~:aUda para cada carrera.

El m~lxi1no de ejemrJl.an:s a repartir será de 8e; y el pe.S{)
ln[j}::im.c será de 8 kilogramos. Si el número y el peso exce
{Ee.a~ de lb- establecido hasta un máximo del 50 por lOO, la
lEtribución del Repartidor se inocem.entará en el 60 por 100.
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El exceso sobre el refe,ido 50 por 100 en número y peso dt, ejcm
pi¡:rcs obligará f'., la división de las carreras.

La demora. en sallda del periódico producirá 1Ul abono es
pecial, eomputúndo."'e el tiempo perdido por los Rep:.ld.ldü"{,3 con
Hrrc~,Jo :11 sneldo.

Loé; ru:p'.1rUdoH'.s que por orden de la Empresa ff'aJicen,
ft(lcmü~, el cobro de t'uscripciones. pe,'cibirún C0.i110 premio de
CObr:.'xlza el 5 por 100 del importe de los reeibos 'CobnHlos S' Ehl
quü SllPOJ:!gn: una obligación pOl" parte de la EmlHcl'Oa tener que
emplear este procedimiento de cobranza.

Art. 23. APRENDICEs.--Son los opemTios ligados con la Em
presa por el contrato c&pecial de aprendizaJe, por- e;,ylt vi,·t~Jj el
t.-nlprec'arío, a la VeZ qUe utiliza su trabajo se comprC,md{: a
en~úarle pÜlctlcamente, por sí o por fltro trabajaG~)r, H'l oíic,io
de los definidos en el presente Reglamento, tanto de lo~:; pmp!_)s
de Pn)n;.;a como de los auxHiares,

Art. 29, C. Peones.

Son los operarios, mayores de dieciocho años que ejecut,an
trabajos para los cuales no se requiere prepw'aCÍón rrl¡nma ni
conocimientos teárico-prácticos de ninguna clase, pm.'s la í-nctole
dé: su trabajo consiste exclusivRmente en la aportación de ¡;;U
esfue'7,Q físico y no exjge otra condición que la ¡"{teniC.lÓn debida
y la voluntad de ll€var a cabo aquello que se le ordene.

Art. 30. D. Distribución.

En términos generales, el personal de es"....e servício tiene por
misión realizar las operaciones de distribución de las publica
ciones y su entrega a los Jefes Ce Venta', para que ést,oo, a
su vez, los pasen a lOS Distribmdores. Vendedores y Vendedores
a jornal, de acuerdo con las 6ráenes recibidas, asi como atender
a la cobranza, liquidación y recepción de invendidos.

a) Jefe de Venta o Capataz.-Es el operario que, dependien
do directamente de la Administración de la. Empresa, entrega los
ejemplares a los Distribuidores y Vendedores a jornal, y tobra
su importe, liquidando con dicha Administración.

b) Ayudante.--Es- el operario que con los mismos conoci
mientos qUe el Jefe de Venta ayuda a éste- en sus funciones y
le suple en ausencia y enfermedades.

c) Atador.-Es el operario que, a las órdenes del Jefe de
Venta, efpctúa el igualado y atado de los paquetes de reparto
dentm cel ~ocal de la Empresa., pudiendo sustitUir a. los distri
huídor€H en SUS ausendas.

di Distribuido-r.-Es el operario encargadQde entregar el
papel a los Vendedores en los lugares establecidos pam la djg...
t';:ilmclón, de cobnir el importe y liquidar con el Jefe de Ventft,
haciéndole entr~ga del papel sobrante en el local de la Etnpr~sa,

esí,ando dir-e~~tamente a sus órdenes y dándole cuenta de las
novcf.adcs Que observe <>n su zona,

ei l,Tendedor a jorna.l,-Es el que. por orden y a sueldo de la
Emp!"c,..a, vende el periódico en los sitios determinados por la'
misma.

SECCI0N QU¡~TA.~INGRESOS. ASCENSOS. TRAS!.,ADOS
y PERMUTAS

Art. 31. Il-~GR.ESQS,-La admísión del personal por l::<s Empre
sas dE' Prcn¡:;H se realiZará en cada uno de les grupos prore;~lO

J;";::lCf> de flcuerci<:; con las disposiciones vigentes en materia de
colocacil\n y conforme a las normas de las presentes Ordenan·
za,~'. d:mdose preferencia, en igualdad de conciciones a.. los huér
fa1Ws e hijos d€ tmbuiadores de plantilla de la propia Empresa,
ffl personal de plantilla de la Empresa pert..encciente a otros
grupos profe)Jionales y a quienes hubiesen prestado servicio como
eventuales o interinos.

Como norma geneTal. los ingresos en el grupo dc Técnico5
y Administrativos se verificarán por la últIma cate-goda y me
dümte concurso oposición, y en los de subalternos y operarios,
en virtud de rn:ueba ce aptitud, cuyas condiciones se fija:rún
por las Emp:-esas en su Reglamento de Régimen Interiol·.

El perEonal titUlado o que por la indole de SU tmbaJo re.
quiera conocimientos especiales o suponga una especiaUc[ad en
el desempeñ.:> de sus funciones, podrá ser objeto de admt:"lón
por la Empresa en la forma que crea m,Íos conveniente, respetán~

dose siempre el orden de antigüedad que en el escalafón co
rresponca al resto del personal.

Para el ingreso como Redactor habrá de estar en Pos€s~ón

del título de Periodista e inscrito en el Registro Oficié"l de Pe
riodistas.

Los Admi.nistrativos ingresarán por ]a categ;oria de Auxmare~.

No obstante lo anteriormente di~:puesto. las Empre:::as q;lt~ por
necpsidades de su propia orgamzadón tengan que admiti;: per
S(>nal ajeno a las mismas en categoría superior a las seúaladas.
podrán hacerlo conswniendo total o parcialmente el porcentaje

de libre el-ee0t6n que en cuanto a (lscenSl-:-S les corresponca con
an{"g10 a las normas de esta: Sección.

geTá COLE·jdt'~·Hdo como mérito p'refen:·nte para la admisiór. y
suu:'ol";ivos ascensos el certificado de- estudíos expedido por la Es
cuela. NacionBl de Artes Gráficas o cualquier otra Escuela. si
milar de caráder o-iicial.

Art. 32, Cuando por las Empresas se hayan de ce!ebrar con
cn:-s'.;.[Jposición o pruebas de aptitud para: cubrir vacantes, darán
cdenCa. de las mismas a la Oficina de Colocación respectiva,
jnche:mdo la fecha de celebración de las pruebas o examenes y
condiciones que han de reunir lOS a:spiralltes.

Los Trí:,lunalt's que hayan de intervenir en los ingresos o
r,5(:f'Il:'D" lOS presidirá el Jefe de la Empresa o un representante
de:--;;;nB.uo pü~' el nÜ:".Jl1o. que estará asistido por dos Vocales de
igu.al o suporior categoria de la vacante o puesto de nueva crea
c~ón que haya de proveerse, designados por la Empresa a pro
Pl-':'S:J, formulada en teI'na por el Jurado de Empresa o, de no
(lshn' constituido, por la OrgaJJización Sindica.l. Estos Tribunales
pu(Íl'{m ser impugnados en el plazo de diez dias a partir de la
CC'lH'o;;atoria de los ex{'menes por los opositores Que se hayan
PT€si'll.tado a la misma! siempre que existan causas justas com
probabtes. Dicha impugnación -en cuanto se refiere a Vocales re
presenLmles del personal será estudiada por el Jurado de Em
IT'e,';a. que determinará si procede o no la sustitución de los
Voca1.es propuestos en principio.

En los Reglamentos de Régimen Interior se establecerá le.
ft)nna de la celebración de los ejercicios. temas sobre los que
hayan de VErsar los relativos a tOOD el persona1, méritos, títulos
y círClU113taucias que se juzguen preferentes, elaboradas con in
tervención del Jumdo de Empresa o. Enlaces Sindicales y demás
tondiciúnes que han de reunir los concursantes.

Art. 33. Las admisiones se considerarán provisionales durante
un períodQ d.e prueba:, variable regún la índole de la. labor a que
cada trabajador sea destinado, y qUe en ningún caso pOdrá ex*
Cf"der del que se señala. en la siguiente escala:

Ingenieros y Licenciados, Peritos y Redactores: seis meses,
Resto del personal técnico y de Redaeción; Tres meses.
Personal administrativo: Tres meses.
Personal subalterno: Un mes.
Personal operario: Un mes.

Durante este periodo, tanto el trabajador como el empresario
podrán, respectivamente, desi~tir de la prueba o proceder al des
pido sin previo aviso, sin que ninglma de las partes tenga por
ello derecho a indertmizadón.

En todo c:"so, e! trabajador tendrá derecho al percibo durante
el período ele prueba de la retribución correspondiente a la ca
tegoria prof':'3ional del trabajo encomendado. '

Transcurrido el plazo referido. el trabajador pasará a figmar
$11 11'1 plantilla cl~ la Empresa, según lo preceptuado en la Sec
ción correspondiente. y el tiempo que hubiera servido en calidad
de '[n'ueba le q€rá computado a efectos de Jos aumentos perió
dico"" por ti{,lnpO de servicios que el presente Reglametlto esta
blece

El perIodo de nl"1Kba de que queda hecho mérito no es de
car~lt:tC'.r ¡;·bligf\Jürío, y las Empresas podrán. en consecuencia.
proceder :~ h; arhnt:'Y)ll de personal con renunda parcial o total
de ;~¡¡ i!til:~éaci(jn.

Art. 34. ASCEN;':()S.·~Todo el p€rsonal de la Empl'esa tendrá.
en igual<lad al..' c(mdic~o1'¡cS, derecho de prcfcl'eneia p:rra cubrir
vacantes €xiAentes en las categoría.,,; superiores a la qUe 0...<::
ktlta~-e en d momf'TIto de producirse la misma,

La e111illlerf\cíón y preferencia de los méritos para los ascensos
de t;;dns f'lú;';('s se determin?..rán en el Reglamento de Régimen
InteriOr, En cualquier caso, en igualdad de condi'ciones, será
merito preferente la nntigtiedad. Cuando se exijan pruebas de
al1Utud serán preJ-erentRmente de Cl3-racter prfictico, sin que exi
jan esfuerzos de memoria, re!lriéndose nri.ncipalmente a las
func.iorh~s o trahajos propios de la plaza que deba proveerse,
teniendo en '-'uenta. además, lo dispuesto en la presente Sección.

Arf; 35. (trap') primero. 1'écnicos.-Lo-s ascensos de todo el
p~r,"otl..1.1 de este grupo -se harán librement.e por las Empresas
entre qlüünt'G poAean los títulos correspondientes.

Ar1;, 36, Grupo sq/u.ndo. Personal de Redaccián,-Los cargos
d-E.' R;:~dact-ol'-,J('f,:~ y Jefe de Sección serán de libre designaclón
de la Empresa, de eutre una terna propuesta por el Director de
la pUblicación,

Art. 37. Gfi..iPO tercero, Personal Admínistrativo.-Los Jefes
de Sección serán considerados cargo de gran responsabilidad y.
por tanto, de Ubre desígnaclón de la Empresa en aquellas en
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que no exista Administrador o Gerehte" En las. que haya Adl11i~

nistrador o Gerente. se cubrirán mect1ante los dos turnos 81+
guientes:

1,0 Prueba de aptitud entre Jefes de N~goci::tdo y Ofieiale:.;
administrativos de primera clfise. , .

2.° Por libre d€signación eubre todo el persofln] a(l~nu,:,tra

Uvo de la Empresa.

A la categoría de Jefe de Negociado o Eq;j-Ípo se ascender:'l
mediante los dos turnos siguientes:

1.0 Por antigüedad entre los Oficiales de primoera y Opera
dores-Programúdores.

2.0 Por concurso-opoSición entre les OfiebJes de primer.'l. y
Operadores-Programa.dores.

A la categoría de Oficial segundo o Perforis.ta. verificadO::'
ascenderán automáticamente, los Auxilw..res, admmwtrat¡v(~ S,j
cumplir los cinco al'ios en la categona de AUxIliar o ,Perfonstu,

Los Aspirantes que cumplan los dieciocho aüº?, <'te no eX:$-
tir vacante de Auxiliar, optariin por cobrar la nutad de la Qi·
ferencio. entre su retribución y la de Auxiliar o saHr de 1.a
Empresa, pasando a. la categoría de AuxiHar, si CüutinúAcl en
la Empresa, al c1.JUplü' la e<lad de v-eint~ a:J:los. , . '" ~

A falta de persona! apto en lo.. SeCClOIl, podran ser CUbl~~"as

les vacantes de las categorías consignadas en :ospártafos .hn
tcriores de este articulo, con personal de la Empresa que reuna
las condiciones que se fijen en el Reglamento de Hégimen 1ntl;'
rior, de acuerdo con 10 preceptuado en la presente Ordenanza.

Art. 38, Grupo cuarto, Subalternos,~Los Cobradores Seran
de Ubre designación de la Empresa entre todo su prrsonaL

El Conserje será nombrado libtemente por la Empi'esa entre
los Porteros y Ordenanzas, Las plazas de Port.cros y OréenanD1;'i
re proveerán dentro de la Empresa entre sus traJajadorcs qlie
haye.n sufrido accidEnte o aigu.'1ft lllcapa,eidad, como asimismo
entre quienes no puedan de&mpefuJ' Ot1'0 oficio e empleo (",
rendimiento normal a causa de defecto físico, enfermedad o
edad avanzada.

El restante personal 00 e~e grupo será d~ libre eleccióll
entre el personal de la Empresa que lo .sohdt-e, y de no exL~il ¡

solicitante, entre personal ajeno a la miEma,

Art. 39. Grupo quinto, Opcrm·ios,-Los Regentes o Jefes dc
Taller y Jefes de Venta o Capataces se consldcra,fúncnrg'os ce
confianza y, por tanto, serán de libre designación por la Ern~
presa,

A la categoría de Jefes de Sección se asc{'ndcl'á median/k
los dos turnos $iguientes:

1.0 Por antigüedad, previa pI'ueba de aptitud entre los Ofi
ciales primeros.

2,° Por concurso-oposición entre los Oficiales de primera y
regunda. "

A la categoría de Oficial de primera se ascenderá- pOl' Jos
dos turnos siguientes:

1.° Por antigüedad, previa prueba de aptitud entre los Ofi
ciales de .segunda.

2,° Por concurso-oposición entre los Oficiales de ,~unda y
tercera

A la categoría de Oficial de segunda se ascenderá por los
dos turnos siguientes;

1.° Por antigüedad, previa prueba de aptitud entre los Ofi
ciales de tercera,

2.° Por concurso-opo,sición entre los Ofieialesde ter~ra,
Aprendices, Especialistas y Peones.

Los Aprendices serán de Ubre contratación de la Empresa,
pasando, realizado el aprendizaje, a Oficiales de teTCk:'ra, si nu
biese vacante: en caso contrario, optarán entre ab'éindonar fU
Empresa o cobrar la mitad de la diferencia entre &C-') salarios
de Aprendiz y el de Oficial de tercera~

Art. 40. El Reglamento d~ Régimen Intf'xicr '€,st':'-b!ece'l·á !cs
exámenes y pruebas de eptitvd y exigirá los mérHos o tituO.'i
predsos para asegurar la cO'pacidad profesional, así como 'a~;
condiciones físicas y psíquiC3s TIccc3::u'i8S para todos los a.:,ccn.
sos, Asimismo fijará la puntuadón de los meriLOS a consideral'
en los mismos, debiendo computar la ant:igüedadeu la Empresa
como mérito preft;'Tente en ir;ualdad de cjrcunst~ncias,Todo ello
con 1ntervencJón del Jurado de Empresa o Enlaces sindicales.

Estas pruebas de capacidad deb0rán orientarse de tal forma
que no exijan grandes esfuer~o.s de memQ-ria. siendo más bien
de carlÍcter práctico, y se referirán preferentemente a los tra.
bajos o funciones que vayan a desempeflarse.

El Tribunal que júzgará las pru::·baJ d aptítud, exámenes
de ('z:.padd¿'.d y CQncursos para ascensos estará. COi.~tituido en
ill ftltllla consignada en el artículo 32,

Al't. 41. LOs tre.~lados de pCl'::4Jual podrán efectuarse:

n..1 por solicitud dei int~n's8.(lD,

bJ Por convenio entre la Emprca y el trabajador,
(" Por n,,::c{<:'iida{le,s del. SE'rvJcw.

Cu''t:(~,:.' el tra<iJ.ado, previa act~ptadón ce- la E.mpn,sa, se efec
tÚ2 a ,!;0if'Hud del interesado, aq¡¡éHG, podrú modificarle el sa~

lario, t'.c1·.-útJ:;~ndoseJo pi'eviamenie por escrito, Serú obligatoria
tal lnor!~l!CH:ión si dicho sal<i.rio es superior al del puesto ete
(J:i~~l'n< El t:'3$lad2.do no tendrá derecho a indeynnízüo::ión alguna.
po~ los gastos que Sel le originen al· cambiar de rffiidenCJa,

SI el traslado se ef€ctúa por mutuo acuerdo entre Empresa.
y tJ1it,u.-:ador. se estul'ft en cuanto a las cündiciones de dicho
tl'U~lajo, a lo conv~nido por las })Oxtes.

Cuando 1,,..), neceiidndes del tn·¡,b[do lo Justifiquen debidamente
y H;,) se Ue~ue al acu€1do R que ~ refiere el pálTafO anterL'.)-r,
Pd{l!'<l la E:mprc!:l.l impol1€l" el ttaskulo, peTO conservando el tra
b:::tj:!/lo,' t{)ctúSSl.lS derechos en lo concerniente a salario y cual
qllife' otro u.::-pecto de la rd,lLU10tacIOn,

La t'¡;c¡¡itud qUe se reoonoce ell el párrafo anteriOr so~amcnte

podrá .SU· eJ::-n;;.da por kt Em¡}l",x',a con el perwtlf.;.: que lleve
mc:ns de d:ez aüos de su·vLj'JS y tan sólo una vez pür
cr.o.,,- UlW ds- ellcs, r¿ó'pd~!ndose el orden d·~ anti(l,'ucd2-D., E.n
tnl{:,~ C¡~;',{).': d(~ tra"k,do t'ü1":~[)so. el tmbajador u;üdrá derecho a
qlWse le abonen 10,'3. gastos qtW :,6 le originen por te.l motivo
a sí mismo y a la fll:mHia ql1eCOl1 él conviva, inch:'yendose "cs
r,on>::,pOn(!i::lücS a trarspo.rte y etlsc:res, p~rcjb~end{}, ademas,
tUJU gr:<Fi:int:cion 8qUiva~ente a ::~c,,-:enf,a o treinta días (dos me
SfoS o 1111 n:€SI (4; re!ribt'cJón, sq~ún ['/:"], o no cabeza d~ ff'miHa.

En lo:c: CiV<iq de ti'a:~ladn forzoso a otra, 10c::t~Li;:.H:t, f'icmprc que
llOSiCl1 pm' san~ión, el trabGji.lrlor tendrá derecho a que la Em
Pl'{'S:t le ütC'üite viviendn. en el lugar a qUe se tm::;l[\(~e o a qUe
le eou:pense e:c.o.n6mic-e.Iner::.te (ie la diferenda, si la hubi.::se,
entr:...~ ti iElporle de ia renta (k~ dicha vivienda y el qUe viniere
txtgDoudo en su resk!encia ant~;l'i()r,

Art 4:1 FER¡1,iUTflS, - Los trabajadores putenedentes a 1a.s
misl?J:lsEmpre¡;3S, categoría y griJPo qUe estén d~';,>Unados t:n
loc'?}ic!fi.des distintas, podrán concertar la permuta d'::l sus res
pcctivosptW;,tos, a reserva de 10 que aquélla decirla en cada
casó, teni('nd;) en cwmtkl las nece:;idades del servicio, la apti
tuo c:e 2..mbo;s permutantes pfcm el nuevo der;tino y las demás
circt;:mtanclP5 que la Empresa pur,.,>(la apreciar.

De coúsumcrse la permuta, los trabajadores aceptarán las
modIfica,clones de salaríos a qUe pUdí-ere dar lugar y renuncia
rán a toda Jndemnizución por gaRtos de. traslado,

SECCION SEXTA.-FORMACION PROFESIONAL

Art, 43, Inspirándose en los criterios que orientan la doc
tl'ina y legJs1;::¡,ción soc:ial del Estado, las Empresas que integran
la Prensa po-ndran ·el máximo· interés en la formación de apren
dices, adrniti¿ndolos en la proporción que fija la Orden de
23 de septiembre de 1939 y facilitándoles las ensefianzas opor.
tunas para la mejor y más rápida formación profesional

El aprendizaje será siempre retribuido y se considerará como
complemento de las. enseñanzas técnicas que tendrán lugar en
las Escuelas Profesionales de Trabajo, pudiendo realizarse de
manera práctica en el taller,

:re1 aprendizaje dará lugar, en todo caso, a un contrato es.
pe~ial, que se regirá tanto en su contenido como en su forma
y En las obligaciones re.<;pectivas de cada una de las partes
contrat.antes. por 10 dispuesto en las Leyes especiales que ~
bre el misrno rigen en la actml1idad o se dicten en el futuro
por el Estado.

Ambas partes cúntra tantea, Empr;::sa y aprendiz, no podrán
resdndir el contrat,} de aprc·!J.dblje. una vez trar.scllrrido el
pFr¡.x:o (io prueba, m~lS que por las causas c,onsi:j11a.das en la
Ley 158 Cvrat~to de Trabajo.

No se comiderará rEscindido el contrato de aprendizaje por
la ii1<"'}X~Crr.H:.~~,r.'n del apTc:ndiz al:/'·rvisio milItar, sufriendo úni
C::l11lPTJle tina í.nt,e:rupci{'TI, y se re'llludaTá u:na vez reintegrado
a s'J pueijt:o de tr2b:::tjo despues de cumplido di~ho servicio mi
litar

Art, 44 El aprendiz.1je en Prensa durará cama máximo
ctl3.tra :?ulm;, a ne. ser que el aprendiz posea título o diploma
expedido· por la Escuela profesÍOl1DJ oficialmente rLconodda. en
los que se declare que el lnt~;re:;ado ha cursado los estudios
COl'T(';:pondiPntes y que se le {~Oi1ceda sufi:iencia bastante para
dar por terminado su periodo de clasificación, en cuyo caso
durara solamente dos años.
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Estos períodos o plazos de aprendizaje- son neeesarios e in
dispensables para alcanzar la categoria profesional o de (¡flclo.

En los casos de reducción del tiempo de aprendizaje moti
vado por la suficiencia adquirida .en Escuelas profesionales los
salarios establecidos en la escala. general se aplicarán de aéuer
do con los que corresponda a los últimos afias de aprendizaje.

Ar~_ 45 Los Cajistas. oficiales de primera y de segunda,
autorIZados por la Empresa para pasar a Linotipistas, -deberán
haber practicado la tipografía durante un -afio como mfnimo
El periodo máximo de aprendizaje como Linotipista _serA. d.á
tres meses, durante los cuales cobrará el salado correspondien
te a la categoña de donde proceda. pasando automáticamente
a la de Linotipista 51 llega a componer al final del aprendizaje
cirtco mil matrices! corregidas, por hora, a la medida de ca
torce a dieciocho'cfceros.

Art. 46, La edad m1nima de ingreso en la categorla de
aprendices será de catorce años cUPlPlidos.

El número de aspirantes del grupo tercero no pasará del
15 por 100 del total del personal que componga el' escalafón
del personal administrativo.

El número total de aprendices del grupo quinto nunca po
drá exceder del 20 por 100 del número de profesionales o de
oficio que trabaje en la Empresa.

Art. 47. Se considerará obligatoria para los aprendices la
asistencia a las clases teóricas de -las, Escuela.s de aprendizaje
en aquellas Empresas donde. éstas existan.

Caso de ql;le la Empresa no posea Escuela de aprendizaje.
será obligatorIa para todos los aprendices la -asistencia a las
Escuelas Oficiales de Orientación y Formación Profesional, s1em~

pre que existan en la localidad donde la, Emp~a esté encla
vada. En este caso el aprendiz tendrá derecho a que su Em
presa, previa la justificación necesaria.' le conceda una can
tidad para atender al_pago de matrículas y gastos complemen
tarios de material y libros de' estudio. siempre que estos es-
tudios tengan aplicación en la misma Empresa. y los tntere-.
sados acrediten debidamente su aprovechamiento. La cuantia
se fijará a la vista del expediente promovido al efecto. sefta.
lándose la cantidad anual que por cada curso hade percibir
el beneficiario.

En ningún caso tendrán los aprendices' obl1gac1ón de tra,.
bajar las horas recuperables cuando el horario establecido- para
las clases 10 impidan.

Los aprendices no podrán ser destinados al sistemático de&
empeño de funciones que los distraigan del ejercicio de las
que son tendentes a su formación profesional. En este sentido
no podrán. dedicarse a las operaciones de carga y descarga
ni a la práctica de recados, salvo en los relacionados con su
trabajo Pero si podrán emplearse en las de- limpieza y 'aná·
logos que sean inherentes a la práctica de sus labores.

SECCION SEPTIMA.~PLANTILLASY ESCALAFONES

Art. 48. PLANTlLLAs.~Todas las Empresas mantendrán a.c.
tualizadas sus plantillas, que se incorporarán al Reglamento
de Régimen Interior y establecerán el número total de em
pleados que debe comprender cada categoria profesional. Todo
ello sin perjuicio de 10 previsto en el Estatuto de la profesión
periodística por lo que se refiere al personal de Redacción.

Cada sección tendrá de plantilla el número de profesiona-.
les exigido por el trabajo normal en régimen de jornada or
dinaria.

La. formación y revisión de las plantillas s& efectuarA. con
intervención del Jurado de Empresa o, en su defecto, de los
Enlaces Sindicales.

Las Empresas mixtas que se dediquen a actividades com
prendidas dentro de este R.eglamento y de las Artes Gráficas
tendrán plantinas separadas dei personal obrero adscrito a cada
una de estas Ordenanzas Laborales. El personal que con arre-
glo a lo dispuesto ant~rtormente forma parte de la plantilla
de ~rensa no podrA. ser obligado a realizar actividad2s perte
necIentes a Artes Gráficas, pero el de la plantilla de Artes
Gráficas. podrá efectuar .trabajas de Prensa, gozando los dias
qu: realIce estos trabajOf de las condiciones especiftcamente
senaladas para los trabajadores de Prensa.

En la plantilla de Redaccíónhabrá el número de Jefes de
Sección resultante de· la aplicación del articulo 17.
. ~n la plantilla del grupo administrativo se guardarán los

Slgtll€nte.o: porcentajes en relación con número total de em
pleados que formen el mismo:

Jefes y Oficiaies, 60 por 100 como mínimo.
Auxiliares, 40 por lOO como máximo.

Los porcentajes del grupo operarios en la categorta de Ofi
clales ser$n~ en relación con ei número total de loa. mismos
que integran la Empresa. computándose como Oficiales prime
ros los Regentes y Jefes de Sección:

Oficiales de primera, el 20 por 100 como mfnimo.
Oficiale&- de segunda, el SO por 100 como minimo.
Oficiales de tercera, el 50 por 100 como máximo.

En cada una de las secciones que integran la- Pren.sa- ha.
brá como mínimo un Oficial de primera-, que será compatible
en el porcentaje señalado anteriormente.

El personal eventual percibirá los salarios establecidos en
el presente Reglamento.

Art. 49. ESCALAFONEs.-Dentro de lOS treinta- dias siguientes
al de aprobación de las plantillas se formulará por las Empre
sas. con' intervención del Jurado de Empresa. o en su defecto.
de los Enlaces sindicales, el escalafón de todo su personal, cl&
sificado por grupos, profesionales.

El escalafón de cada grupo contendrá el, petsonal por orden
de categorías, Y, dentro de cada categorla. por orden de anti-
güedad en la misma.

En las EIIlpres-as de pequeña- producción el personal que
realice trabajo correspondiente a diversas categorias recibirá
una, clasificación de categorla dete1'minada en el escalafón ,
plantilla, que se fijarán atendiendo con equidad y justlciaa
los cometidos que en tiempo e ~importanela ocupen preferen;.
temente sus R-etiviclades.

Para el personal titulado. administrativo y subalterno bu
tará un solo escalafón aun cuando presten setv1c1os en distIn..
tas prOVincias, a no ser que la Organización interna de la. Em
presa requiera la separación del personal en cada una de las
provincias donde tenga centro de trabajo.

El de los-operarios' podrá formarse por centro de trabajo
inde'Pendiente o por todos los centros de trabajo que de una
misma rama industrial tenga la Empresa en la misma locau.
dad. según la organización de la lIlisnla> cuyo principio deberA
determinarse en, el Reglamento de RéglmenInterior.

En los escalafones constarán, como mfnimo. los siguiente.
datos. correspondientes a cada uno de los interesados:

a) Fecha de nacimiento.
b) Fecha de ingreso.
c) Cargo o puesto ocupado.
d) Categorla profesional a que está adscrito.
e) Fecha de nombramiento o promoción a dicha.. ca.tegorra.
f) Fecha en que le corresponda el próximo aumento por

tiempo de servicios.

Art. 50. El escalafón, confeccionado con arreglo a las nor
mas del articulo anterior. deberá darse a conocer a todo el
personal permaneciendo expuesto en sitio visible del centro o
centros de trabajo durante quince dias, dentro de cuyo, plazo
los interesados que estimen que no se les ha incluido en 1&
categoría y lugar que ies corresponde podrán reclamar por es
crito apte la Dirección de la Empresa., y se sellará y fecharA
el duplicado de la reclamación, debiendo resolver la misma
dentro de los quince días siguientes al informe del Jurado.

Si la petición fuera desestimada o hubiera transcurrido el
plazo marcado sin que ia Empresa se pronunciase sobre ella.
podrá el recurrente acudir, dentro de los quince días siguien
tes, ante la Delegación de Trabajo. Contra 108 acuerdos de loa
Delegarlos provinciales de Trabajo cabe interponer recurso,
tanto por la Empresa como por el trabajado!'; ante la Direc
ción General de Trabajo. en el término de quince d1as hábiles
desde la fecha en que se hubiese notificado el acuerdo recu
rrido.

Todos los ailas en la primera quincena del' mes de diciem..
breo la Empresa entregará al Jurado de Empresa copla del es
caialón con las variaciones sufridas en el mismo el ado an..
terior.

CAPITULO IV

Retribuciones

SEccrON PRlMERA.-PRINCIPIOS GENERALES

Art; 51. La remuneración del personal que actúe en la In
dustria de Prensa podrá establecerse sobre ia base de salario
fijo por jornada u otro sistema retributivo que estimule al
personal en la producción y aumente su -rendimiento y eficacia.

Las retribuciones que se establecen en esta Ordenanza tie
nen el carácter de mlnimas y por jornada completa, y por ello
son susceptibles de mejoras por parte de las Empresas o D1&
diante Convenios.
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SECOlON SEGUNDA.-SALARIO INICIAL

Art. M. Loa sueldos y jornaleoS de las categOlias profesrona
les de este Reglamento Nacional serán los siguientes:

En el caso previsto en el apartado b) del artículo seg:.tndo
el personal de Artes. Gráficas que trabaje en Prensa temlrá la
jornada señalada en esta Ordenanza y percibirá la retribución
diaria marcada en las mismas para sU categoría, con el plus
de antigüedad o la mitad, según que su trabajo para Prensa
exceda o no de media jornada, a no ser que le resulte mas
beneficiosa la remuneración que en Artes Gráficas haga efec
tiva.

Art. 52. El pago de las retribuciones se efectuará dentro
de la jomada normal por semanas, decenas, quincenas, meses.
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrato de Tra
bajo de acuerdo con la costumbre establecida. recogida en el
Reglamento de Régimen Interior, teniendo el personal derecho
a percibir anticipos a cuenta del trabajo ya realizado. previa
justificación de su urgente necesidad, sin que exceda del 90
por 100 del total devengado.

Art. 53. El personal femenino que preste SUS servicios en
la Industria de Prensa percibirá igual retribución que el per
sonal masculino que reaUce idénticas funciones.

-_.- -~----~-~_..-,_._~.._---

OPERARIOS,

363
323
246
246
216

DiarIo
desae

1-1'-1972

Peseta.!!

226 244
200 216
178 192

212 228
185 199
173 186

200 216
183 197
173 186

52 56
56 60
78 B4
88 95

125 134
164 176

Diarío
categorías hasta

31-12-1971

Prime~ aúo .. , .
Segundo aúo
Tercer año
Cuarto afio .
Quinto afio , , _..
Especialista

Pesetas

A) Oficios propios:

J~fe de Taller O R€gente 337
Jeío(; de Sección :........... 300
Jete de EqUIPO ...•. 229
Corrector tipOgráfico ~29

Atendedor· ,... 200

Oficial primero .
Oficial segundo , .
Oficial tercero , ., , .

Reparación y Montaje:

Oficia.:. priruefo .
Oficia,1 segundo .
Oficial tercero ..

Composidón, Reproducción e Im
presión:

Manipulado;

Ofida; primero
Oficia.: segundo
Oficial tercero ._ ..

Embuchadores:

18.130
1O.ti~9

8.547
9.324
6.475
6.475

Mensual
ci.P';i1>:,
1~1-HI'12

16·&35
&.861
7.937
8.658
6.013
6.013

Pe..,etas

Meu;-,uai
hll¡;ta

31-12-U171
Cat€gori88

TtCNICOS:

Técnicos titulados de Grado Superior.
Técnicos titulados de Grado Medio .
Dibujante proyectista .
Radiotelegrafista , .
Radlotelefonista .
Maestro 1ndustrial , .

PERSONAL DE REDACCIÓN:

A) Titulados Periodistas:

Subdirector ..
Redactor Jete .. '
Jefe de Sección
Redactor .;....... . ..

B) Ayudantes de RedacCÍón

ADMINt..,<;TRATlVOS;

Jefe de Sección o Departamento
Jete de Negociado o Equipo ...
Oficial de primera y Operador Pro--
granü~dor .

Ofida de segllllda y PeríOl·i".ta Veri-
ficador ., .. " ..

Auxiliar , .
Aspirante de 16 a 18 aüü.s

SERVICIOS AUXILIARES DE ADMlNis
TRACIÓN:

16.835
H.'It'O
1::(: JO
10.942

6:1:34

lOJJ42
9JJSO

8,477

7084
5. ','0
4,234

lK-:30
15.928
14,]40
11.7"84

'1.252

11.7;:'4
10.424

í'.;'i75

4.5eo-

B) OficiOs auxiliares:

Profesionales de oficios auxiliares:

Ofic·ia. pnmErO .... >

Oficia.. sti!, LLCiC

Oficía' tel cero

Aprelldic...,¡, .

Prime! aS:,').
Seg:t:mao ;-,óu
Ter-ee, a¡~o ..
Cuartc nüe-

J<:"~,.o ';li \"'Lt;). o CapalaC{~S

A:¡U:_ ;:L:('

tita, >:5]

ue )UeHOS ..
H;?I~~':'l1a(;r _ _ _
Vendedor a .jornal (hora) "',,.'

200
178
173

52
68

104
125

159

200
181
170
170
46
34

21R
192
18R

56
73

11 ')

134

171

216
195
1B3
183
49
26

Telefonistas:

De primera " ..
De segunda .

Encargado de almacén .
Alnlacenero .
Cobrador Pagador .

SUBALTERNOS:

Conserje , , .
Portero :...... . .
Ordenanza ,., ..
Ciclista y Cuartillero .
Guarda y Sereno ..
Pesador Basculero " .
MO'Zo , , ..

Limpiadora (hora):

Las dos primeras
Las restantes ....

5 1'10 55GB
4.;:;' O- 4.357
8.r;7 9.1~9

4Y70 5.244
5.17() B.563

4.810 5.180
4.5 Ji} 4 857
4.510 4.357
;::.727 4.0-:4
4.G~(} 4.257
4.:32-9- 4.7:26
4.389 4.126

25- 27
11 15

Lo;-; Li'.lúi.;nístas prefcrent-Es PEl'ci\.:;üún 16 pesetas más sobre
la ]'i':.1 irJdci(:n liBrcada para ios Linotipistas (Oficiales de pri~

mera;.
Los Pel·io{\lstas percibirán además una asignación mensual

de 3,liOO l:ksetas, denominada «Plus del artículo 48».
Subdirectores, R!'dacton~s-Jefes, Jefe dé sección y Redacto

res, que· pl"0sten SCTVlcio en régimen de libre disposición, perCi
binen por tal (:oncepto un plus del 35 por 100 de ~u sueldo
según la tübla, computable a todos los €Íect-os.

SECClüN TERCER,\--:-PRIMAS

Art :~,'i h'CENlIVOS,-Corresponde a las Empresas el acuerdo
"oGr·". L, ~tdc!"J~i(m ti",l sistem8 oe trabajo m€oiante incentivos
en ¡JL, ;'5 ,,,,'ecienes dúnd.e sea tradicional tal forma de pres-~

t::¡'~jÓIl lUi." '~d.

'1':',,,1::.'1<') ~<¡.;\ preceptiva la [lce;:t~~ción por los t'nlbrd:¡r1Ol'es
d~ Ji' {~e trab;¡:o con i:L'();'.t~vo, skmpre que In.') extg;'l'l
Cir1S lir L¡. iJl11':<,ía lo u(]ul'.gjEn Los tl'abajacto,'€B dis(confolIllcs
con 1f:;. -G.lF}ll,dón de tal síst-ema podrán recurrir contra su esta.-
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blecímh,nto ante la Delegación de Trabajo, la que resolverá lo
que proceda, previo a..<>esorarniento sindical, sin que por estos
recursos se paralice el método de trabaJo.

&r{¡ potestativo de los trabajadores la aceptación de lOs mé
todos d-e trabajo con incentivo. Cuando las partes no se pongan
de acuerdo, resolverá la Delegación Provincial de Trabajo.

A51mi.smo, dicho sískma de trabajo poriráscr implH'~to a
Emprrsas y trabajadores por la DelegaClón ProvinciaL de T,"a,.
bujo, previa propuesta o informe según lOR casos de la Qrga
ni7"1.('i('ü SindIcal, siempre qt;.e asi conv('uga enoro€ll a la eco-
nomia nacional.

En IB,bores realizadas por equipos sometidos a esta modalidad
de trabajo estarán comprendidos todos los ptOOUCt01""S cuya
intervención afecte a la producción, pudiendo qUedar excep
tuados aquellOs que por la naturaleza de la fundón a realizar
no influyan en el rendimiento del eqUipO.

En laboreS, individuales o no, realizadas con incentivos en
estas modalidades de trabajo, y que no exijan unaespecíalizR
ción determinada, deberá. procurarseqüe, dentro de cada taller;
se realirel1 aquéllas alternando el personal capaz de ejecutarla.

En el trabajo a destajo la organiZación del· mismo se hará
sobre idénticas bases a las admitidas pata los casos de jornal
fijo, que figuren establecidas en la presente Ordenanza.

En el trabajo a tarea. cuando ésta quede terminada .por el
obrero antes de agotar su jornada legal podrá el mismo aban
donar el lugar de trabajo. Pero si continuase en la pre3taeión
de sus servicios hasta cubtir dicha jornada, el tiempo invertido
le será abonado con los recargos legalmente establecidos para
las horas extraordinarias sin qUe dicho ti::mpo pueda cQmpU
tár&.le pura alcanzar al limite máximo que para el número de
dicl1as horas extraordinarias señala la Ley.

En t'-sta modalidad de traDujo podrá el obrero asimismo con
tratar el nago <le los excesos voluntanos de- producción mediante
de.'3tajo, siempre que la prima. qUe por este concepto obtenga
le resulte más ventajosa que la aplicaciÓIl del régimen pl'eVisto
en el párrafo anterior.

Lns presentes normas se entenderán sin perjuicio de las
condiciones más beneficiosas para el trabÉ';jador que las Empre
sas tengan establecidas en la actualidad ,y qUe deberán mante
nerse en lo sucesivo.

Art. 56. TARIFAS.-Las tarifas del trabajo con· incentivo .se
establecenin de suerte qUe el productor laborioso y de 108 de
más capacidad de trabajo obtenga. con un rendimiento .conec
to, al menos, un salario supenor en un 25 por 100 ,al salario
mínimo fijado para su categoría.

En el cálculo de las tarUas habrá de tenersetundamental..
mente en cuenta:

a) El grado de especialización que el trabajo a realiZar exija..
b) El desgaste físico qlte el verificarlo ocasione al traba

jador.
e) La importancia económica que la labor a realizar tenga

para la Empn~sa y para la marcha norm~ de sU producción,
Las tarifas serán redactadas en farmaclura. y sencillá." que

permita calcular sin tiüieultad su retribución a cada trabajador.
Cuando las tarifas fij:ld3S por la Empregn, srande cOllformi

dad con los trabajadores. se pondran en vigor en el momento
fijado. QtR·d¡¡:;·{m las mironas a aispüsidón, a los efectos oportu
nos, de la D,:,legacil)n Provincial de Trabajo.

Cuando no existiere conformidad. se· pondr:ín también en
vigor, p{-ro habrán de ser sometidas en un plazo no sUperior a
echo diDs a la considención de la Drlt>g-acü'n ProYencial de
Trab,ljo. la que. con informé de la Organización Sindical yel
de cualquier otm Organismo técnico estatal qUe crea oportuno,
podrá aprobarlas o rechazarlas en plazo no superior a diez dlas.
Contra el acuerdo podrá interponerse recurso pOr los interesa.
dos ante la Dirección General de Trabajo~ que resolverá,

Se entenderá que el tipo de remuneración aplicado pOr la
Empresa ha sido bien establecido, siempre que se cumplan 1&9
dos condiciones siguientes:

}.Il. Que el 70 por 100 de los obreros en una especialidad
detem1Ínada alcance salarios superiores. al mínimo básieo de
su cate!Jorja.

2.1l. Que al propio tiempo el valor medio del incentivo entre
el grupo de obreros de mayor percepción que represente el 50
por 100 de los que produzcan el mIsmo articulo o calidad sea
igual o superior al de su categona profesional, incrementado
con el 25 por 100.

Art. 57 DISMINUCIÓN DE RENDIMIENTO. ~Cuando no se alcan~

ce la producción prevista en las tarifas para qUe los trabajado-.
res perciban al menos la retribUción fijada. se distinguirán los
siguientes casos:

a) Que las causas de disminucrón de la producción sean i.m
putabies a lDs trabaj?cdores, a juicio de la Empresa.

ti) Que tales camas sean ajenas a la voluntad de lus pro-
ductores qU€ hayan trabajado toda o paJ;te de la jornada -con
incf'l1tlvo.

.e) Que, siendo independiente de la voluntad· de los trabaja
dores, no hr:.ya sidn posible trabajar en tal modalidad en mo
mento al,~uno de 'la jornada.

En el caso a) se abonará al .trabajador el mínimo inicial
de su categoria o el superior que la Empresa le tuviese asig·
nado en su caso. sin perjUicio de la sanción que .pueda 1m~
n.er.se al respnnsable o responsables de la di5minuc1ón del rendl
nüento. de acuerdo con lo preceptuado sobre el particular en
el presente Reglamento.

En el caso b) se abonará al trabajador el salario que se
indica para el caso a), incrementado en un 25 por 100.

En el ca,<¡o e) se abonará a.- Jos que hayan acudido al trabajo
la reLribuclóIi en la cuantía sefialada en el caso a)~

Si pOr averías de máquinas. espera dematier1ales. faIte. de
fluido eléctrico, trabajos con~ertadQS previan1ente que no cubran
la jornada o causas análogas útlica.1nente han trabajado parte
de la Jornada con incentivo, se nq~<larán las boras trabajadas
con la tarifa establecida. y las restantes .serán. ocupadas en
trabajOS compatibles,satistac1éndooeles las horas empleadas en
este nuevo cometido a razón <i~l salario mínimo inicial de la
categoría o del superior .que la Empresa. tuviera establecIdo.

Art, 58. REVISIÓN DE 'rARlFAs.-Podrá procederse a 1& revisión
de tarifas de incentivos por las siguieni€s caUSas:

a) Por mejora. en· los métodos de fabricación o modifica.
cjón de las instalaciones.

b) Por error de cálculo o de apl'eciadónal establecerlas,.
erttendiéndo..<:,e que exist€cuando se dé la obt€nción de un por
centaJe de ineentivonotablemente superíor al obtenido habi
tualmente en trabajos similares o análogos <1entro de la misma
Empre.sa.

e) Por aumento o re-ducciÓlldel equipo de trabajo existente
en un ·departamento o por modiilcación de las condiciones de
trabajo o de abastecimiento de materiales, siempre que ello
i'uponga reducción, aumento o modificación de dichas condi
ciones de tralJa-jo,

Art. 59. HORAS EX.TRAORDINARlAS. - Ptevia obtención de la
nutori7·a.cián pertinente, expedida :POr la respectiva Delegación
Provincial ce Trabajo, y dentro de los limitessefiala-dos por
la Ley de Jornada Máxima Legal, podráil trabajarse en la
Industria de Prensa horas extraordlnarias. abonadas con los
recargos establecidos por aqu€lla uey, salvo que las Empresas
incluyan en sus Reglamentos de Régimen Intertor reeargú8
superiores.

La ülÍcjativ& del trabajo en horas extraordinarlas COrre&
ponde a la Emp:'wa. y la libre acept.adóIl o denegación al
trahnjndor. En labores por equipOs de producción la Ubre aeep
tacion individual pam el ~trabajo en horas extraordInarias ven
drá siempre condicionada a la decl..<¡iónquepor mayoría acuerde
el resto de los que integra.n el equipo, taller o servicio afectado.

8ECCION CUARTA,.-PREMIOS

Art. 60. EVENTUALlD.\D.-Los trabajadores eventuales percib1·
rán lln premie> (le HC'nhmlldad a la terminación de su contrato.
{':luiYn:fnt,~al 15 por 100 del impOrte del Ealano mínimo inicial
que lrayan df wn?ado {Jurante el tiempo que dure su contrato,
sin pf'r'u:do qe Íos demás emolumentos que pudieran corres
ponde¡-les.

SEccrON QurNTA.-PLusES

Art. 61. ANTlGÜEDAD.-.J.oS trabajadores fijos que presten sus
,servid:),'; en Prensa. con excepción de Aspirantes, Recadistas o
Botones. Embuchadorés y Aprendices, disfrutarán aumentos en
sus ha1::-eres por a.ños de serviCiasen la Empresa, qUe consis
tirán en quinquenios, equivalentes a.l 5 pOr 100 del salarlo
inicial cel articuJo 54 de este Reglamento.

Art. 62. Los quinquenios se computarán en razón de los
años de servidos preStados dentro de la Empresa, con las
exce}X'iones co-nsigna>:las eneI articulo antRrlor, cualquiera que
sea el glupóprofesional o categoria en qúe el trabajador se
halle encuadrado. Asimismo se estimarán los sei'vicios presta-
dos: en el periodo de prueba y. por el persona,leventual e inte
rino que pase a ocupar plaza en la plantllla de la Empresa,
oomputándose en todo caso la antjgüedMl: a·· partir del dia 1 de
enero de 1940, a no ser qUe por disposición l~aI o concesión
voluntaria. de la Empresaae tuviera reconocida mayor 8Iltt
güe<lMl.
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Quienes· a.sciendan de categoría o cambien de grupo profe-·
siona! percibirán los aumentos pOr tiempo de senricio&. calcula-'
dos en su totalidad sobre el salario míJl:imo inÍ(;~al de la nueva
categoría que ocupe,Q,.

Los aUll'1entos periódicos pstabl~ido.s com€nZ:J 1': n a C('\,eD
garse a partir del día prirnh'o del ines siguiente a &,quel eH
que se cumplan.

En el caso de que un trabajador cese en la Empresa pOT
sanción o .por su voluntad, sin solidtur la excedencia volun
taria. y posteriormente reingrese ~n la misma, el cómpllto<1e
antigüedad se efectuará a partir de la fecha del último ingreso,
perdiendo los derechos de antigüedad auquirklos.

Art. 63 GRATIFICACIONES DE NAVIDAD y 18 DE JULIo.-A fin
de que los trabajadores regides por este !{€glamento B(>lemniccl1
las fiestas conmemorativas de la Natividact del S€ñor y del
18 de .Julio, Fiesta de la. Exaltación del Traba.ío. las- Empresas
afectadas pOl' el mismo abonarán a su personaL con motivo
de cap.a l.U1a de dichas fiestas, una gratificación De carácter
extraordinario por importe -de una mensualidad üe StiEldo o
salario.

A efectos de determinación del salaTio 8€ entEnderá como
tal el mini:no inicial o el mayor que voiuntal'ian1ente satLJag-ull
las Empresas. incl'ementado con el plus d~ antigüedad, calcu4

lándose tales conceptos con un aumento del 25 por 100 pam
quten-es trabajen bajo el sIstema de retribuci6n por in{.~ntív(j.

Al personal que hubiese ingre.sado en el transcurso del a110
o que {;€sare durante el mismo se le abonarán los pluses extra
ordinarios, prorrateando su importe en relación con el tiempo
trabajado, para lo cual la fracdÓ!l de semana o mes se compu
tará como l.U1idad completa.

Análoga regla de prorrateo se observaJ:á en las Empresas que
estén autorizadas para implantar y hayan implantado la jor
nada reducida semanal o turnos de trabajo, en cuyo caso el
cál-culo se hará según la remuneraclón percihida, de acuerdo
con la prestación de servicios efectivos,

El derecho a la. parte correspondiente de plus no Se extin
guirá en quienes estuviesen dados de baja por enfermedaD,
accidente. vacación, licencia extmordinaria y senido mIlitar.

Estos pluses deberán hacerse efectivos el dia Utbnrable Íllm€~

dlatamente anterior -al 24 de di-ciembre y 18 de Jullo. respec~
tivamente.

Art. 64. VACACIONES,-Todo el personal sujeto a este Regla-
mento disfrutará de una vacación anual retribuida de treinta
días naturales ininterrumPidos.

El primer afio natural de colocación sólo (lu:L'á dere-eho al
trabajador a di.'ifrutar vacaciones proporcionalmente al ti€mpo
de prestación de servicios durante el mismo.

Las vaca.ciones se concederan preferent€mente en verano y
se otorgaran de acuerdo con las necesidades del HeTVicio, procu
rando complacer al personal en cuanto a la énoca de su dis
frute, dándose preferene1a. dentro de las res:p~eÜvas ca.tegorias
al más antiguo en la Empresa, resolviendo la MagbtTatura de
Trabajo en caso de desaeuerdo sobre la fecha de {Ji3L.'uta':las

No podrán compensarse en metálico, en todo o en parte, las
vacaciones anuales.

.&.'t. 65. RETRmucIóN DOMINICAL y FIESn-s,-EI día de des..
canso dominical o semanal será retribuido de oonformkla-d e<m
lo que la legislación vig-ente establece,

Dada. la especial caracteristiea de la Prensa, se podrtt traba
jar en aquellas festividades qt.ie en el correspondiente calenda
rio laboral aprobado por la Dt:leg,¡~ción de Trabajo figuren como
abonables y no recuperables. pudiendo compensarse dicho tra
bajo económicamente o ser aumentado el perIodo d~ vacaciones
ce que disfrute el. personal, a elección de le, Empr-<.'9..'l, excepto
en las correspondientes a 1 de enero, .Viernes Santo y 25 de
diciembre.

8ECCION SEXTA.-DEVENGOS EXTRASALARIALEB

Art. 66. PARTICIP"'CIÓ~ EN BEN€FICms.-Provislonalmente, y
hasta tanto qUe con ca.racter general se dicten las disposIciones
oportunas para aplicación del principio proclamado en el (lJ>

ticulo 26 del Fuero de los Españoles, de participar los traba
jado:es en los beneficios de laS Empresas, se establece para .as
aCOgIdas a este Reglamento el abono a cada trabajG-dor rlel
8 por 100 de la oontidad que durante el ejercício correspondien
te haya servido de base para sucotlzaciÓll en la Seguridad
Social.
, ~ hará efectiva dentro de los dos primeros meses del año

SJgmente al que corresponda, .Ralvo p.."U'a quienes cesen de presta:r SUS servicios e. la Empresa, 1011 que la percil.irán al llqUi
darseles lOO devengos pertinentes.

ArL 67. UNIFORMES y ROPAS DE TRLBAJO.-La:.3 Empresas do
b'¡:lll de ü.nHonne a PortcLJS, VigJi::cntes, Guardas, Ordenánzas,
COl.ldU2L'-'t-CS, l\lrecáni-eos, etc., :Jr, en general, a quk:nes se ~f'S

E-xija para In. pr€btación de t)llS Nel'vicios.
'I'gmbién e~i.arán ob~i¡;aüu,:> a piOyeer de ropo.. adecuada de

tT,llUj0 al penwnal que. por tra:')[(jar COll materiü.'i ccrroslv,-lS,
~;.:ú·a nc-malln~'nte detcrioro ::;uperíor al normal en su vestua
rio, debiendo fHcl1itar ropa impam,z'ub1e a quiene.s trabajen a
.a im;-_',l)p'~ric en tiempo de lluvia y de calzado adecuado a los
que 10 hagan en pi~os búmccios.

Lo.,> subalternos que hayan de USo.'1I t::niformes dispondrán
de dos apropiadoS', uno para los meses de verano y otro para.
101'; d;) invierno.

A los Conductores de vehículo}, y a los Motorist<'l.s se les CO
tarú de prwdas adecuaaas para la temperatura lluviosa y fria,

B:/a.5 preuclQ..<; sólo podrftn w,:arse dmante las horas de servi
cio y su cllln:ción quedad cteterminuda en el R-eglfl.lllento Ge
Il¿'günen Interior.

ATt. 68. DIE'fAs.-En los de~,plazami€lltos por razón del ser
cio aidrut Man los trabajadores de una dieta diaria equÍ\;alcnte
f>.l 5(1 por lOO de su retribución. con ün límite diario no inferior
ti 30n pc~;et:l..q.

Si por circunstancias especiales, los gastos originados por el
d~·~p.3'··_:,mi.2nto sobrepasaren el importe de las di¿;tas, el exceso
c:pber::i 5er abonado por- la Empresa, previo C0110Cinüento del
m~."mo y po.",tel'ior justificación pür el trabajador de los gGstos
reoJi::,ado:,;.

Para el r"ógimen de diRfrute de las indicadas dietas se estará
a lo d!~¡Juesto ('TI el capit'.Jlo VI de este RRglamento,

SECCTQN SEPTTh-'lA.~CASOS ESFECIALES DE RETRTBUCION

Art. 69. TRABAJOS DE CATEGORÍA SUPERIOR. - El personal de
Preli.';;U p;¡drá realizar trabajos de la categoría iamtdialümente
superior a aquella en que esté clasificado. no como ocupación
habit naI, sino en casos excepcionales de nccesidf!d perentoria y
corta duración que no exceda de noventa días al aúo.

Los tr:ü:ajos de categ:oria supel'ior serán realiz8.dos provisto
na:mcnte Dor el mM antIguo- de la categoría inmediatamente
i11JPl'inr: ¡;i é:-te renunciase, lo hará el inmediato en antigüedad,
y flf,l i::'l':;-u,ham::mle.

Durante el tiempo qtó.'€' dure esta prestación, los interesados
cobrar. m la remuneración asignadá a la categoria desempeñada
CirCllll.",tizmei,Ümellte, debiendo la Empresa. si se prolongara úor
l¡!l período snperior. cubrir la plaza de aCUerdo con :r..s normas
rt>;;lmncnt::Tins wbre ascensos y ocupándola el que la venia des
emp(':hndv, si su provísión corresponde a libre designación de
la- Empresa.

Art. 70.. TRABAJOS DE C,".TEGOFÜ INFERIOR.--Si por convenien~

cia. de la_!=mpn:,sa se destina a un productor a trabajos de cato
goda pro~e;:j")j}al infe:'iol' a la qUe está adscrito. sin qUe por
€llo y~ p2rjucúque su: formación profesional ni wnga que eiec
t¡~~}r cometidos qLB supongan vejación o menoscabo de su mi~

SiOD laboral ~tuüca forma ad¡nisible en que puede efectuarse-o
el trCtbajQdor conservará el jornal correspondiente a su cate
goría.

Si el cambio de destülO a que se refiere el párrafo anterior
tmic\'(' su origen en la petición del trabajador o por haber sido
contmLa(lo para aquella plaza de categoría inferior por no exis
tir vaco.nLe en la suya, se le asignará la retribución que corre9-
panda al tra!)ujoefectivamente prestado, pero no se le podrá
f·xigir que preste S€l'vicios superiores a los propios de la catego
ría conforme a la que se remunera

No supondrá. menoscabo ni vt:jc.ción para un trabajador ef'ee
tw'J1' trab<tjOs accidentales de categoría inferior ql¡e estén 1:n
tmHün,mte relacionados oon su propia función. Entre tales tra.
tajos quedc.ncomprendidos la limpieza de máquinas o aparatos
de SU cargo en aqUellas partes que requieran un conocimiento
o cuidado superIor al que se pueda exigir a l-os Suba::ternos o
Aprúndices, o en el caso de que éstos no pudieran realizarlos.

Art. 71, PERSONAL CON CAPACIDAD DISMINUÍUA.-Las Empresas
habrú_n de dar correcto y leal cumplimiznt.> a lo eswblecido en
el Dt('1'2T/\ 2J-3l/197ú de 22 de agosto, 90bre empleo de trobc.ja
dme;; miln:;;.vÚJidos, y a lo que establezcan las dispoSiciones que
se dicten para su desarrollo.

CAPITUW V

Jornada y horarios

Art. 72. .JORNADA,-La jornada de trabajo para todo el pei"_

sonal af€:[>t:ado por esta Reglamentación será de seis horas, eX~

cepto para los subalternos que será de ocho.
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Art. 73. Se entenderá por turnQ de noche el comprendido
enLre las vejntidós y las seis horas, y respecto a ÍlI habrán de
cumplirse las disposiciones vigentes sobre el trabajo' de muje
res y menores.

Si la mitad o más de la jornada se realíz~ en periodo noc~

turno se entenderá realizada toda ella en turno de noche.

Art. 74. Quedan exceptuados del rt'!'ghi1en de jornada norh
mal:

Los Portc:ros que disfruten de casaehabitación, como ashllLo;..
mo los Guardas que tengan asignudo el -cuidado de una ZOna
limitada, con casa~habjtación dcntrade ella, siempTcy cuando
no se les exija a unos y otros una vígílancIa coti.stante.

Art. 75. HORARIOs.-Las Empn::.sns, conw.terv;;:nclón del Ju
rudo de El:'1jm::sa o Enlaces sindicales, someterán a la ,,"prüba
ci6n de la ln.speccion de Trabajo de su denwrcltción los (:.{ITreg...
pondientes horarios de trabajo de su, personal, a excepci6n del
de redacciGu. coordinándolos en los distintos servicies para el
mas eficaz rendimiento, siendo facultad potestat:iva qe lil E!u
presa orgn.nl~ar los turnos y relevos y cambíaraquéUos cuando
lo crean neCBsRl'io o conveniente, sin más limitaciones que las
fijadas en e::;te Reglamento y la oblígadón de obtener permiso
de la Inspección cuando signifiquen· cambio de horario. L.as
Empresas seti.alarán en sus Reglamentos dé Régimen lnterior
los hm8.rios de trabajo del personal de redacción, Vi'Ocmando
que todo o ¡nrte del mismo esté en supuesto al Hli'n,',> UI}:)
hOl'8, <,'..r";te.,; de la compo':ición del peri;;{lico, par~ evitar pl'eeipi·
tacíon0s en el trabajo del per:;ünal obrero.

CAPITULO VI

Salidas, viajes y d~etas

Art. 76 En los viajos o des:}luzami";n'tcs Que por neccsida
den el·:; In. inl:'_'stt'h o por orden de 1:1 Empl',,:'sa h;:;y;:;n cee.fec
tunr lc;r:.;. trahiU:1dores fuera del 1\';:[ar cnque radiqnc la E:npree.
su () el concDpam1íente centro de trabajo; se les abonarán las
dicta::; qi.'e dE.~ermina el artícuJo 89 de este Reglamento,

El dífl. de salida se de-vencará dicta· completa y. el de llega
da qued:trá reduc!da. a la mitarl cvam'oel inten.,,;;j1do p€1'nocte
en su domidlio, a no ;:er que hubiera de roaHz,~t fuera del
mismo las dos comidas principales,

No se adquiere derecho a dkt<1, cuando lo::; trabaj~Js cin.~uns·

tancíales se neven a cabo en loct,.!es· p¿~rtenccientes a la misma
Empresa, pero en los que no se presten serVicios habHun!men
te sien,pl'c que no estén situados a dista..T1Cia que exceda de
5. kih1¡-n.etJ os de la loca1idRd donde est¡\ enClftvHdo el centro de
trab'1jo y el trabajador pernocte enf,U propio dtmücílio

Los vj~'jes de ¡da y vuelta ser¿n siempte a cuenta de la
Empr0:''l. que facJIit:a.rá a los trabajndores los billetes <~:')rrcs

pondiel"i.lL,'<, Si el viaje es de más de 20G kilóruetros, ser::'t reRllza
do en primera clase, y fi la urgencia rflHlieI'e(ltc se efectúe de
noche, 118.'a, Iniciar el trabajo al dla sirrUi~nte por la mañana,
se verificara en coche-cama.

EnfernH'~hd~s, excedencids. servido militar y licen;;-ias

Art, 77, ENFFtr:',1C':Dl\DEs,-·Sin pe:-juirio <te io (':i:tl1.blecido en la
legIslndón del seguro Obligatorio de Enfermédad y reSiy't'ando
125 cCDriÍ<~::mes más benpficíc-s3" quepr;1"a elt)t:t'"onCtI eS~1Jvie

ran esta1:;lc:,ic!ns en viri:L:d de normas de tr2hljo, usos y cos.
tl'lr::Dn::; localc::; o conci;t;íón voluntaria dehs Empresas, se re
serv9T8. d1.lr:1nte un ano el pue:;to de trabajo al pe-rsonal que
contnüg:J, enfermedad no profesion~t

,El personal excluido del Seguro Ohlt;atorio de Enfermedad
tendrr. derecho, en caso de cael' enfermo, al disfrute del sala
rio Integro, durante un período de treB meses, a la percepción
de medio sueldo otros tres y a la reserva de su puesto en el
trnh3.jo durante los seis meses síguientos, ha;,;ta completar el
plazo de un año sef1a1ado en .el párrafo anterior,

La vacante producida por enfermedad, si ésta se prolonga~

se por más de treinta días, la cubrirá provisionalmente el pro
ductor más antiguo en el esca]r;fón de la categoría inmediata
inferior, percibiendo la retribución córrespondiente a la cate
goría superior desempeñada hasta que se reintegre el trah..'lj.'\dor
enfermo, volviendo en este caso el snstituto a. su anterior
puesto.

Si el trabn,i9.dor enfermo no se reincorpora al trabajo en
el phzi) de un ano, pasará a la situación de excedencia f-:¡rzosa
y su pl:1Z'l se Gubrirá con arreglo a las normas sobre ascensos,

Al'L 73, F>~C?DENCI." VOI,UNTiUUA. -l,a'> Erl1lJfe,'.'kls conc&.i~rán
al pc:Tf;onF! Úe plantiila que. como mjr;imo, cuente con anti"
güedad d,' cinco anos a su servicio, el pase a la situación de

excedencia voluntaria, por un período de tiempo no inferior
a seis meses ni superior a un afio. TranScurrido el plazo de ex
cedencia sin reingresar perderá. el excedente todos los· derechos,

El paso a la situación de excedencia podrá pedirse una sola
vez por cada t.rabajador y su concesión será obligatoria por
parte de la Emptesa en los casos en que justificadamente se
aleguen pata solicitarla motivos de índole familiar. termina
ción o a.mptÍaeión de estudios. u ottascausas análogas, Cuando
se funden en otros motivos, la concesión quedará supeditada.
las lieceSidades del servicio.

La excedt';ncia voluntz.ria se entenderá· Concedida sin dere
cho a percibir emolumento alguno y no podtaser utilizada
para prest¡;.l' servicio en otra Empresa de las comprendIdas en
esta Ordenanza, sulm si lo autorizase expresamente aquella
que la concedió, produciendo el incumplimieüto. de este requi
sito la pérdida de todos los derechos del excedente.

El tiempo de excedencia voluntaria no sera computado a
llinzún ef€do.

La petieiún de excedencia habrA. de formularse con un mea
t1B anticipación, por lo menos, y en igual plazo antes de fina-
!izar .aquHla la. de reingreso, volvisl1do automáticamente el in
teresado al puesto que ocupaba, antes. de qtmdar e-xcedente,

DUraní;€ la excedencia del trabajador, su plaza. será cubier
ta de acuerdo con lo que se consigna enlos.d'os últímos pa
rrafos del Ul'tículo77 para los casos de sustitución de enfermos.

Art 79. EXCEDENC!A FORZOSA.-'--Et personal pasará. a esta sI·
tU:1cíón cu:mrl0 conCurra algl1.na de las circunstancias siguien
tes;

a} Nomtnmiento para cargo político, cuando tal designa·
ción h:tya de hacerf..e por Decreto U Orden ministerial.

b) De;;i;p1adón para altos cargos de confianza de la Em
prlota, Dir(>~t:or, Ger:.cnte, Secret¿riú, Administrador general y
todos at:uelIos otros contempla(loS en el articulo séptimo de
la Léy de Contrato de Trabajo,

c) Enfermedad.

En 10& C&\SOS a) y b) la excedencia se prolongará. por el tiem
po que dure el cargo que la determine, y terminado este plazo
darad(cn'ch·;) :a ocupar la miEma plf¿za queelinteresa.do des
empefú'.ba al fl~;sar a e:<ccdente, debiendo solicitar el reingreso
deptro del mes siguiente,

Enelc2.so c) el perSonal enfermo pasará· a la situación de
excedencia fol"Zusa al trart5currir el pl~o de un año sefialado
ICn este Reg~ament¡}, L,as Empresas podrán vigilar la !realidad
de la- enfermedad y determinar si. el trabajador se eneuentra
en condiciones d-2 reingu,sro1"fie al trabajo, cupiendo recurso ante
la Dek.gücifn P·ovincial de Trabajo e11 caso de disconforrn1dad.

El· derecho a la exct'dencia por enfcrmedadse cancela a los
.cinco m"':os de p2rmanen.cia en tal situación, transcurridos los
cuales c3usará ba,ja definitiva en la Empresa,

El ti€mpo d0 o:cedfT:ciEl por esta causa no dará lugar 3' as
cenSDS ni~e computa:~¡'t cerno en activo a efectos de aumentos
periódicos por altos de sel·vkios.

La:, st!5tíf.ucio:les en lOS c@sos a) y bi se realIzarán de acuerdo
con lo (;ispW';HW en los dos últllnos párrafos delmrtículo 77 para.
los cases de 'sustitución de enfertn-Q5,

.'\rt. 80, El p0l's-:mnl fcmenmo que contraiga matrimonio, de
acu:::-rüo con :0 (1j,r;Pl1fStú en el D:::<::rcto de 20 de agosto de 1970,
podrá optar en~,;·e continuar trabajar:do en ·la Empresa o res
cinr;l.1:r toU rüLlrato dt~ 1:,;ab:1jo con una: inÓf;l11nizaClón equivalente
o. U.:1 lHf3 po.," afiO de sf'rvicio col1 derecho· a reíncorporarse si
hntiIna \'R::ulit.e, .:¡.i quedft~e viuda o e! marido resultase inc,apa
dtrido, o pU!",fr:- a la Sli:'w.clón de excerlenda fO!7,osa PQr 10m pe
rjodono :.1Y:l·".,1;lr a un año ni sUJ,."'e'tior a tres, sin percibir en
t':ite ClJ·;''(, !nd-:'·m,;i"aci6n ",,¡guna.

Art, 81. SE:1HIClO MItInR. -'todos los trabajadores que se
!ncorpüfc1 a fras tenantn re&2rvado.su puesto de trabajo du~

rrtnte el pt'ríodo que comprenda el servido milItar obligatorio
y dos mcs.[s má:3. computúndoseles tal tiempo a. efectos de antl·
gUedad. '"

Tendrán dercch'Ja petdbiT íntegramente aquella paga eX~

traordinaria de las establecidas en el articulo 63 de la presente
Ordenanza. que correr.pondaahonar en la fecha más próxima
a aquella en la qlle se efectÚE: la incorporac1óil al citado servicio,
a~t como la primera que haya de satisfacerse <lespués de su
reineorpontción al trabajo una vez concluído el servicio, integra
también,

La Vflcant:e producida temporalmente será cubierta por el
mas ftJlti.;UO de .la categoría inmecUa.ta inferior, el cual volverá
a su án.tcrio-:.' ;nw~t(j <:wu,do Be r€intq~T-e el que sustituía.

Si la vih.lnt:c 1(;mporal hUbiera. :cido cubierta con personal
int.eríllo. éste cesará al r~integrarse el tra:Jajador en servicio
militar.
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Para el cese del suplente es preciso que se haya hecho saber
expresaménte su carácter de tal, y que naya f1:rmado el oonfornJ.e.
documento que C0118erv8I'á la. Empresa..

Se le avisará el cese con ocho días de antelación, o se le aoo..
nará indemnizaeión equiva-lente a tal plazo.

Si el trabajador fijo no se reincorpora Si su puesto en el
plazo de dos meses sefialad.o en el· párrafo prbnero de este ar
tiwlo. causará baja en la Em.preSa.

Art. 82. LtcENcIAs.-Con independencia. de los casos previs
tos en el mículo 67 del· texto. retundido de la Ley de Contrato
de Trabajo, todo trabajador tendrá derecho en caso de matr1m~
roo a que se le conceda un perm1so de quince días naturales. oon
cUsfrute de toda clase de haberes.

Las Empresas concederán las ueeneias que se soliciten, siem.
pre que no excedan en total de diez días al año y medie causa
justificada; tal como fs11ectmiento .de padres. cónyuge, h1jOS,
n1etoo o hermanos, alwnbramlento de esposa n otras de análoga
naturaleza. Los Regiamentoo de Régltnen Interior concretarán
las causas y la durac16n de las l1cenciaSeon .abono· de haberes
que se deben oonceder por cada una de talescaUS8S;

En casos extraordinartos y debidam:entiea.creditádos se otor·
garán l10enclas por el tlempomáxinl0de 'seis meses, según las
circunstancias. pero: deberán convenirse laS, condiciones en que
se conceden. pudiendo acordarse el no, pre!t'etbo de haberes e in
cluso el descuento del tiempo extra.ordinario de licenCia a. efectos
de antlgUedad, cubriéndose la 'plaza- de' qUien disfrute dé .estas
licencias extraordinarias en, lafotnla- que para casos de enfer
medad consigna el articulo 77 de este Reglamento.

CAPITULO VUI

Premios, faltas y sanciones

Art. 83. PREMlos.-Q>n objeto de estimular las virtudes rel~

clonadas con el trabajo, las Empresas concretaran en sú Regla.
mento de Régimen Interior la forma de, premiar los actos-rela
cionados con la conducta. profesional de los traba.jadoresy que
revelen en su ejecutor una destacada noei6n del cumplimiento
del deber, una f1d.elidad a la Empresa. un profundo amor, al
servicio, un acendrado compafierismo, etcétera.

Dichos premios podrán consistir-:
a) Mención honorífica. que deberá constar en el expedIente

personal, llevando anexa la mulac16n de posibles notas desfa
vorables por sanciones.

b) Recompensas en metálico de Ubre utiliZación o aplica-
bles a becas o viajes de estudio.

e) Sobresueldos.
d) Aumento de periodo de mcaciones anuales retribuídlJS.
e) Disminución del tiempo nooesario para. alcanzar la cate

goría profesional superior o concesión de puntos en orden a
la prefe!"encia pa.r-s ascensos.

f) Los trabajadores que lleven veinte años de pennanencla
continuada en la Empresa: pei"-cibirá;t un premio extraordinario
de una mensualidad y otro de igual cuantía alas treinta anos.

Art. 84. FALTAS y BOS CiLASES.-Todo acto u omisión de un tra..
bajador contra la disciplina o régiinen de trabajo se clasificará,
en.atención a su trascendencia. 1mport~nciao malicia. en ;

Leve, grave y muy grave.

La detenninaclón de faltas de cada uno de- los indi'Cados gru
pos que se efectúa en los artícul06 siguientes es meramente eriun~

cis:t1va y no 1mplica que. no puedan existir otras, las cuales
.serán clasificadas según laanalosía que guarden con. aquéllas-.
Dicha clasificación será- completada.. en BU caso, en el Regla
mento de Régimen Interior.

Art. 85. FALTAS LEVES.-Son fal~ leves las siguientes:
1.· La talta de puntualidad en la. asistencia al trabajo, con

retraso sobre el horario de entmdasuperlor a cinco e Inferior
a treinta minutos-.

Tres faltas cometidas dentro del periodo de un mea serán
eons1deradas leves.

2.& No cursar en tiempo oportuno. la baja correspondiente
cuando falte -al 'trabajo por motivos justificados, a no ser que
pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

3.& El abandono sin causa Justtfiéada del servicIo, aun cuan
do sea por breve tiempo. Si como conseeuencia del mismo se
causase perjuicio de alguna cODSidera-ei6n -& la Empresa, o fuese
causa de aecidente a suscompafteros dettabajo, esta falta podrá
ser considerada como «grave» o -emuy .grave»-, según los casos..

4-.. Pequeños descuid06 en laconservaclón del material.
5.· Falta de aseo y limpieza personal.
6.& No atender al públlco con la corrección y diligencia

debld...

'1.. No comunicar a la Empresa los cambios de- residencia
o domicilio.

8.~ Las discusiones sobre asuntos extrafios al trabajo dentro
de las depen<iencias de la Empresa o durante actos de servicio.

9.& Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

Art. 86. FALTAS GRAVES.--8e calificarán como faltas graves
las siguientes;

l.a. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad al tra
bajo, cometidas durante un periodo de treinta días. Cuando
se tuviese que relevar a un compafiero, bastará con una sola
falta de puntualidad para que ésta se considere como «grave».

2,.- Faltar dos días al trabajo durante· un periodo de treinta
dias sin causa justificada.

3.- No comunicar éon. la puntu9J1dad debida los cambios exw
pe-r1n:entados en la familia que puedan afectar '8 la Seguridad
SoclRl.. La falta malietosa- en estos casos se considerará «muy
grave».

4.· Entregarse a juegos o distracciones. cualesquieJ}t- que
sean, estando de- servicio.

5.& La simlilaci6n· de enfermedad o accidente.
6-.& La mera desobediencia a los superiores en cualquier ma

teria de servicio. Si implicase' quebranto manifiesto de la- dis.
ciplina o de ella.se derivaseperjuiC10 notorio para la Empresa,
pod1."aser considerada mmy graveJ).

7.· Simular la presencia de e,t;ro trabajador, fichando, con~

testando o firmando por aquél.
8J' La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la

buena mar-eha del servicio.
9.'" La imprudencl8 en actos de servicio. Si implicase _riesgo

de aceidente para el trabajador, para sus oompaf.eros o p€J1gl'O
de avería para las tnstalactones, podrá ser considerada «muy
grave».

10. La. reincidencia en faltas leves, aunque las correspon
dientes infraccioneS- &ean de distinta naturaleza. sielppre que
se cometan dentro de un .periodo de un mes, 8 partír de la
primera falta de ·la citada graduaciÓIl.

11. Más de diez faltas ho justificadas de puntual1dad en la
asistencia al trabajo cometidas en un periodo de seis meses
y 'l€Íllte durante un afio.

Art. 87. FALTAS MUY GRAVES.--Se considerarán como tales
las siguientes:

1.& Realizar. sin el. oportuno permiso. trabajos pm·ticulares
durante la· jornada; emplear para usos propios h~rramientas <le
la Empresa, incluso tuando ello -ocurra fuera de la jornada. de
trabajo; trabajat· para otra Eanpresa. infringiendo 10 dispuesto
en este Reglamento.

2." El fraude, de&lealtad o abuso de confianza en las ges
tiones encomendadas, y el .hurto o robo, tanto a la Empresa
como a los compafieros de trabajo o a cualquier otra persona
dentro de las dependencias de trabajo o durante acto de ser~

vido en cualquier lugar.
3." Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desper

fectos en primeras materias. útiles. herramientas, maquinarIas,
aparatos. instalaciones, edificios,- enseres y documentos de la
Empreea.

4." La condena por delito de robo, hurto o malversaCión co
metidos fuera de la :Empresa, o. por cualquier otra clase de hecho
que pueda implicar para- ésta desconfianza resPecto a su autor,
y, en todo caso. las de duración superior a seis años dictadas
por los Tribunales dt: Justicia.

5." La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de
tal índole que produzca quejas justificadas de sus compafieros
de trabajo.

6.a La embriaguez durante el servicIo o fuera del mismo,
siempre que en este segundo CaBO fuese habitual.

7~& Violar el secreto de- la correspondencia o documentos
reservados de la- Empresa. . ,

S.a Revelar a elementos. extrafi08 a la Empresa datos de
reserva obligada.' .

9~· Dedicarse a actividades que la Empresa hubiera decla
rado incompatibles en su Reglamento de Régimen Interior.

10. Los malos tratos de palabra u obra. abuso de autoridad
o falta grave de respeto y considerac1ón a los JefES, compafie
ros -O subordinados.

11. La blasfemia habitual.
12. Causar a-ce1dentes graves por 1mpru<lencia o neglIgen

cia inexcusables.
13. Abandonar el trabajo en puestos de- responsabilidad.
14. La diS1TIinución vollmtaria y continuada- en el rendl~

miento normal de la labor.
16. E'J. originar· frecuentes I1t\a.S y pendencias con li?S com

pafieros de trabajo.
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16. La r-elncídenda en falta grave. aunque las corre,::pon~

dientes infracciones sean de distinta naturaleza, siormpl'€ que
se cometan dentro de un período de seis meses. a partir de la
prirnera falt-a de la citada graduación.

Art. 88. Las sanciones máximas que po<lrán irnponerse a lo-s
que incunan en falta serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

Amonestación por e:,;crito.
Suspensión de empleo y sueldo ha.c;ta dos días.

b) Por faltas graves:

Multa de dos hasta seis días de haber.
Traslado de puesto dentro de la misma Empresa. sin Pér~

dUla de categoría.
Suspel1síon de empleo y suddo de tres a qtünce dias.
Privación durante un año de los beneficios a qUe se re-nefC

el artículo 61 de este Reglamento.

e) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de di~dso?i¡< a se¡:;entll dias.
Tl'asladoforzoso a .distinta localidad, sIn d(~1'ed1o a indem-

nizadón alguna.
Despido.

Art. 8R El importe de las sanciones económicas o de cual~

quier ctl'-O tipo que puedan significar una economía para la
Empresa se destinará a incrementar el Fondo de Garantía de
Accident€s de TI·abajo.

Las faltas leves prescribirán al mes y las graVes y muy gl'aves
a los tres meses, d-esde la fecha en que fueron cometidas, si en
tales plazos no se procede a la imposiCión de sancíón,

Las Empresas anotarán en los expedient-€.5 personales de sus
empleados las sanciones por faltas graves o' muy graves que
les fueran impue.'Stas y los premios a que seh-ubieran hecho
acreedores, pudiendo anotar también la.'ireincid-encias en faltas
leves.

En los Reglamentos de Régimen InteriOT se det.erminm'án las
conclickm€s necesarias de buena conducta y actuación de los
sancionados por falta en el trabajo, posteriores a diclla sancilm,
que Qrigin8.J'án la anulación de las notas desfavorables que con.'i
ten en· sus expedientes personales.

Como norma general. motivará la anulación de estas anota
ciones el transcurso de un año sin reincidencia, si se tratare
de faltas leves; de tres afIos, si se tratare de faltas graves, y de
cinco ailos para las faltas muy graves.

Art. 90. TRAMITACIóN.-Cortesponde al Jefe de l::t Empresa
o perSDna en quien delegue la facultad de imponer sanciones
por faltas leves, graves o muy graves.

Se observarán las disposiciones contenidas .. en las secc1unes
primera, segunda y te:rcera del título Ir del libro 11 del texto
articulado II de la Ley de la seguridad Social de 21 de abril
de 1966.

Art. 91. ABUSO DE AUTORIDAD.-----.cuando un superior realizase
un hecho arbiü'ario, con evidente perjüiciode un interior y
con pattnte transgresión de un precepto legal, tal acto se estJ
ruará como abuso de autoridad, siendo considerado cerno falta
muy grave, instruyéndose. el oportuno expediente.

El trabajador interesado pondrá en tales cas()s el hecho en
conocimiento de la Dirección de la Empresft; para lo cual 10
advertirá por escrito a su Jefe inmediato o al superior de éste,
si fuera el mismo el que hubiera realizado la infracción, de
biendo elevar la queja por el oportuno conducto ierarquico has
ta llegar a la Dirección de la Empresa. ·8i cualquiera de los
Jefes integrantes del referido escalonamiento no cumpliera con
lo oblígado o, a pesar de hacerlo, se insistiera. en laílegUIídad
cometida, el perjudicado dará cuenta por escrito en el plazo no
superior a quince días, y por conducto· de la Organización Sin
dical, a la Delegación Provincial de Trabajo. Si ésta creyese
que existe infracción, ordenará a la Empresa el envío de los
antf'cedentes del asunto, y si, previos loS asesoramientos petti~

nentes, resultare probado el hecho, l'eBolverá 10 que proceda.

Art. 92. SANCIONES A LA EMPRESA.-Las. Delegaciones de Tra~

bajo podrán sancionar a las Empresas que infrinjan· el presente
Reglamento con multas de hasta 25.000 pesetas, o proponer a
la Dirección General de Trabajo que eleve su cuantía en caso
de reincidencia,Q cuando as! lo aconsejen la naturaleza y cir
cU11."tancia.q de la falta _o de los infractores. eo-ntra las san~

ciones hnpuestas a las Empresas caben los recUl'OOS qUe esta..
blcc-e la ¡,egis¡ación vigente.

En c;o;t<Js ca~>t.'8, la Dirección General de Trabajo. adenuís de
imponer la sanción económica, podrá proponer al MiniRt-i'l'io del
Ramo el cese de los Jefes, Directores generales o miemtwos del

C<:m-f},:jo de Administradón, responsables de la conducta de la
Er:npl'f'.sa. y el Gobierno, a propuesta del titular del Departa~

m{'nto. acordar su inhabilitación temporal ó definitiva para ocu
par aquellos ti dros semejantes o de jefatllra en cualquier Ero.
presfl.

Art. 93. Cu::mdo en un establecimiC'nt:>. sucursal, etc., se fal
te n'iten~dHrn-ente a las prescripciones de este Reglamento o a
las Le.ves regukdoTas del trabajo, el Jefe que esté al frente
inell1Tir:i. en falta muy grave, y, aparte de la s:anción económica
qUe a la E111pl'eSa pueda imponerse, podrá ser también inhabi
litado como en el articulo anterior se detennina

()APITUW IX

Seg·uridad e higiene del trabajo

Art. H4 L::l~ Empresas afectadas por este Reglamento cum-
plÍ) ,'ir:¡ 1:J.8 'i':,:;pori,;iOlJe;:; de caract-er g~neral dictadas sobre Pre
venciún de Accident€s e Higiene del Trabajo, en partIcular las
del R<'g!amento general qtle les sean de aplicación y las espe
ciales Fcñaladas en el presente capitulo.

Las secciones donde Re trabaje con elementos de cierta toxI
cidad. como plomo, disolventes, etc~. serán dotadas de los nece
sario:s equipos protectores y de seguridad.

ensoque la comisión de seguridad e Higiene estime la exi&
tencü\ de un nivel de toxicidad igtI.a} al minüno establecidQ por
la· legislación de seguridad e Higiene en el Trabajo y las estI
maciones internacionales comunicadas por la Oficina Interna
ciona.l de Trabajo. las Empresas vendrian obligadas a adoptar
lªs medidas especificas apropiadas.

Art. 95. Las Empresas deberán oonstjtuir comités de 8egU
ridad e Higl.ene en la forma y con los cometidos que se les
asignan por las dispoSiciones vigentes sobre la materia.

Art. 96. TOdos los locales .dispondrán de buena' ventilación
natural o forzada, de forma que en ningún caso exista anhídrido
carbónico en proporción superior a 8/10.000. se dispondrán ade
ClIadas instalaciones de aspiración localiZada en la sección de
graba-do de los talleres de fotograbadQ, en las máquinas de dorar
y platear, en los calderínes de fundición de metal y deestereo
tipia. en los departam~ntos de fundición de tipos y en los ta
Ilet.es de hu.f!cograbado. Contra las determinaciones- que- sobre
este particular adopte la Inspeecióh de Trabajo cabe recurso
en el plazo de diez días aIite la Dirección General de Trabajo.
La temperatura 'de lOS locales, según las diferentes estaciones
de! año. será tal que permita]a realización de los trabajos en
buenas condiciones. singularmente en invÍ€nlo y en trabajos
nocturnos. La calefacción en los establectrnentos de importan
cía deberá hacerse mediante instalaciones centrales de aire ca
liente o vapor, quedando prohibido el emplazamiento de estufas
en las proximidades de lugares que ofrezcan riesgo de incendIo.
Los diferentes departainentos de los establecimientos de Prensa
deberán disponer de buena iluminación, con luz natural y en
su defecto, iluminación artificial, ateniéndose en cuanto' a las
intensidades de iluminación, en esteúltitno caSO, a las expre
samente ~"€ñaladas por el artículo primero de la Orden de 28 de
agosto de 1940: 6Q..90 lux para iluminación general en los ta
Ueres y 90 a 200 lux para los trabajos de cQmposición, litogra
fía, retoque, imposición y grabados,

Además de la rigurosa observancia de la intensidad de ilumi
nación seüalada se cuidará especialmente de Evitar la acción
directa de ID..~ rayos lumInosos sobre la vista del trabajador.
asi como la producción de deslumbramiento de cualquier clase.

Art. 97. Las ea.i8'-s de compOSicIón deberán limpiarse diaria
ment.e una \'ez ~t1njnada la jornada de trabajo. utilizando me
canisrnns a.s;Jiradores 0, en su defecto, sirviéndose del fuelle.
con la obligación en es'te último caso- de proveer al obrero que
efectúa la limpíeza de la adecuada mascarilla respiratoria.

El crisol de las máquinas de composición mecánica. deberá
pprmanecer constantemente cerrado y será dotado de cubierta
lldccuada qUg asegure un perfecto ciene en el caso de alimen4

tación automática'

Art. 98. Queda prohibida de un modo general la limpieza
de las máquinas en marcha, según lo dispuesto por el Re
glamentD General de 31 de enero de 1940.

Las fres::u; de efite~eotipin estarán provistas de pantalla de
vidrio protectora. o, en su defecto, el· operario realizará SU tra·
bajo provisto de gafas que le protejan contra la proyección
de las partÍCulas metálicas,

Los dispm,itivos dC' segurjdad de las diferentes máquinas de
berán mantenerse en buen estado de cons~rvaci6n y funcío
na-mipnto, C,)rrt~iipondj('ndo esta obligación conjunta al empre
sario y al Lahr1j'l;'1Cll" y siendo obligBcjón ineludible de este
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dIUrno la utilización. de dichos dispositivos. Se señalan espe
cialmente como máquinas peligrosas laa -rotativas.

Los obreros que trabajan en las máquinas de gran veloci
dad deberán llevar ropas ceñidas" (con pufiOS ajustados>. pres-
cindiendo en absoluto del uso de corbata o cualquier otra
prenda suelta.

Art. 99. En las máquinas de impresión de gran velocidad
que utilicen pinzas a -base de disolventes inflamables (benzol,
xilol. gasolina. etc.) se dispondrán tomas de tierras adecuadas
para recoger la.6 cargas electrostáticas que reproducen por
rodamiento entre el papel y 108 órganos: de la misma, asl como
dep6sitosde recogida de tinta para poder vaciar rápidamente
los tinteros en caso de incendio.

En las proximidades _de estas máquinas se dispondrán ex
tintores adecuados para poder atacar inmediatamente cualquier
fuego que ~ produzca. quedando terminantemente prohibido
turnar en sus inmediaciones. .

Los papeles y trapos sucios se recogerán en recipientes ce
rrados, recogiéndose asimismO en un lugar aparte el papelote
y la recortadura..

Los almacenes y dep6sitos de tintas y disolventes se con
siderarán como locales. que ofrecen especial pellgxo .de incen
dio. quedando sometidos a las prescdpciop.es·señaladas en el
Reglamento General de Seguridad.8 Higlell8 del Trabajo.

Caso de no disponerse en estoS· localé¡:J· de suficiente venti
lación natural se recurrirá a Una ventilación forzada que ase
gure la evacuación al exterIor de los vapores producidos.

Art: 100. Es obligación de la Empresa el suministrar guan
tes protectores a aquellos trabajadores que Intervengan en la
manipulación de tirttas, disolventes. áCidos y demás sustancias
peligrosas.

En las secciones de los talleres en que por la índole de los
trabajos np sea posible mantener. el pavimento seco, se pro
veerá al personal de calzado adecuado que le proteja contra
l. humedad.

Art. lOl. Se dispondrán cU(U'tos..vestuariOs independientes
para ambos sexos y proporcionados al censo obrero de cada
uno de ellos. con' sus correspondientes armarios y colgadores
indivIduales y banquetas.

El n11mero de lavabos con agua corriente y duchas de que
Ee disponga· en los cuartos de. aseo estará Igualmente propor
cionado al número de trabajadores. siendo obligación de los
mlsínos que deberá ser rigurosamente exigida- por la. Empresa
o por - sus encargados la. de proceder. Una vez terminado el
trabajo, al lavado de sus manos, empleando los jabones- ade
cuados, que serán suminl$trados por el propio empresario.

Art. 102. En· todos los establecimientos exIsUrá un número
conveniente de grifos o fuentes surtidores que proporcionará
en condiciones el agua precisa· para la bebida de los trabaja-
dores, dlsponiendo al efecto de los adeéuados aparatos filtran-
tes o depuradores. .

Art. 103. A los trabajadores de la sección de preparac16n
de cilindros del·huecograbado,. as! como a 106· que trabajen con
purpurinas les suministrará 18- Empresa, gratuita y oiariamen
te, un lltro de leche. que deberánaquéll08 consumir en el
propio establecimiento. sin que quepa en .forma alguna reem
plazar esta prestación .en espeCie por su equivalente metálico.

Art. 104. Todos 10$ establecImientos dispondrán de un bo-
tiquin adecuado para poder efectuar las primeras curas de
urgencia en caso de accIdente. deb;iendo .figura.r al' frente del
mismo un Ayudante técnico sanitario de Empresa cuando el
nlÍmerode trabajadores sea. 4& doscientos cincuenta o supe.-
rior. ' ,

Art. 105. Todo operario que .aya a ser empleado en tra
bajos o manipulacIones con plomo, cobre. anilinas, benzol. xilol
., demás disolventes deberá ser sometido al correspondiente
r~nocImientD médIco, euyoresultado decidirá. o no la ad
misión o prestación del trabajO.

Periódicamente, cada afio como máximo. se someterán a
reconocimiento médico los obreros empleados en· estos traba
jos, ·procediénd06e en consecuencin. a los efectos de las medidas
preventivas y de las prestacIQnes que por acctdente o enfer-
medad correspondan. .

Todos los expresados reconocimientos médicos correrán a
cargo de 1& Empresa. debiendo quedar constancIa de 108 mis
mos a los efectos de las Inspecciones· oportuhas.

Queda prohibido emplear mujeres y varones menores de
dieciocho afí05 en .108 trabajOs señalados en el párrafo prime
ro de este articulo. para los cuales se exige la práctica del
reconocimiento médico.

CAPITULO X

Reglamento de Régimen Interior

Art. 10tt Todas las Empresas sujetas a las presentes Or
denanzas que ocupen normalmente más de diez trabajadores
vienen oblígadas, en el. plazo de tres meses, contados desde el
sigUiente al de la inserción de estas normas en <el «Boletin
Oficial del Estado», a redactar un proyecto de Reglamento de
Régimen .Interior.· que habrá desegulr el mismo orden de ma
terias del presente Reglamento, adaptando las regla¡ del mis
moa la peculiar organización de su actividad especifica, ha
ciendo constar cuanto de particular dispone el Decreto 20/1961,
de 12 de enero. o el articulo 22. de la· Ley de Contrato de Tra
bajo. según que la Empresa venga.; o no obllgada a constitu:íi'
Jurado.

Art. 107, Del proyecto del Reglamento se presentarán tan
tos ejemplares. más dos, como el nlimaro de centros de tra
bajo que la Empresa posea, y se someterá a la aprobación de
la Delegación de Trabajo s1· la Empresa desarrolla sus activi
dades en ia m1sma provincia,o ante la Dirección General de '
Trabajo en otro caso.

Art. 108. El Reglamento de· Régimen Interior, una vez apro
bado. deberá. colocarse en sitio visible de los centros de tra
bajo para conocimiento del personal

Art. 109 Las Empresas que Incumplan las obligaciones que
este capitulo les impone podrán ser sancionadas de acuerdo
con la legislación vigente. •

CAPITULO Xl

Previsión

Art. 110. PREVISIÓN.-Las Mutualidades Laborales de Perio
di3tas y de Artes Gráficas. atenderán a IO!i f¡nes que tienen
asignados con arreglo a· 10 establecido ef!. la Ley de la Segu~

ridad Social.

CAPITULO XII

Disposiciones varias

Art. 111. CESIÓN o TRASPASO DE EMPRESAS.-La Empresa que,
juridicamente o de hecho. continúe·. el neg?Ciode otra, se hará
cargo de sus plantillas y de todo el persoool. que se sotn€terá
alrégIm6ll de la adquirente o conservará el suyoprupio, según
euaJ. de ellos responda mejor a laS ,normas Y orientaciones del
presente Reglamento. no sólo en euanto a. capacitación, sino
también en cuanto Q. retribuciones. En caso de duda, resolverá
la Delegación de Trabe.jo o 1& DireccIón General de Trabajo.
según la extensión territorial de las Empresas fusionad....

En nIngún caso,.y bajo nirt'gún· concepto, la Empresa adquI
rente podrá despedir al personal antiguo ni nuevo, y cuantas
reorgenJ.zaciones se realieen serán :sobre· la. base de mejorar,
e al menoS' mantener, la situación de unos y otros. Tan sólo
previa solicitud justificada podrá amortiZar las vacantes que
ocurran.

El personal de nue-vo ingreso, aunque sea destinado a este.
blecilnientos de la Empresa adquIrida, se someterá en todo. caso
al régimen de la adquirente.

Se evitará siempre mantener duplicidad deregimenes en es~

tableclmlent06 que· reelmente- formen upa Empresa.

Arto 112. RESPETO A LAS CONDICIONES MÁs· BENEFIClOSAS.-Por
ser condiciones mínimas las establecidas en este Reglamento,
habrán de respetarse las que vengan Implantadas por disposi
ción legal o costumbre inveterada,cuando, exemin6da.s en sU
conjunto, resulten más beneficiosas para todo el personal de la
Empresa o para. una Sección espeeíftca: de les que componen
la IndUstIia de Prensa

En todo ceso, se respetarán como condiciones más bene:ficio
sa-s, ,si existieran, las siguientes:

a)' Las jornadas de trabajo estableoidas con carácter nor
mal inferiores a las fijadaS por esta. ordenanza o la jornada in~

tensiva normal o en determinadas· épocas del afio.
b) Los sueldos o salarlos núnlm06 superiores a los que re

fijan en el ct."8.dro de saJarias.
e) Las vacaciones de mayor durs.clón.
d) Pluses extraordinarios percibidos con carácter periódico,

cuyo importe sea superior al que resulte de aplicar las normas
.reglamentarias.

e) Los recargos que por trabajo nocturno viniesen percibien.,
dO aJgunflS de las Secciones de la Industrie..

f) Las prunas, prémi()S, pluses y devengos extra.salariales,
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,

cuando su cuantía fuese superior a la,det.ermin.a4a en esta Or
denanza o' no ,estuviesen ~tablecktaa en la misma.

g) El plus de 8,25 pesetas, Rotativas, a título personal

Por ser el mantenimiento de condiciones más bene1tciasas una
cuestión de hecho, cuantas dudas surjQIl en la. aplicaciÓn de
este artículo se resolverán en primer'6 inStancia por la Dele¡¡rar
clón Provincial de Trabajo respectIva, previos los· oportunosirt.
f<>rmes. pudiendo recurrirse en alzada contra el ;acuerdode la.
misma ante la Dirección General de Trabajo en, el plazo regla--
mentario. ~

Art. 113. En lo no previsto o reguladO por el presente Re
glamento serán de aplicación las normas que sobre la materia
respectIva vengan establecidas por la legislación;ge!lera1.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-El personal perteneCiente a las Empresas regi~a8

pOr este Reglamento que no estuvieE€ cle.sifiredo con' arreglQ a
las calegorins contenidas en el mismo, aS! oomoaquél aquie-n
corresponda ser promovido a categoría superior, se clasificará

por 1& Empresa de acuerdo ton. las funciones que efectIvamente
ree.llZa. en el plazo de un mes. lL partir e de la publlcaclón del
m1smo~

Las clasificaeiones habrán de consignarse en los escalafones
a que se l"efifre el 6rtlculo 49 de las presentes normas, pu~

(:endo promoverne contra las mismas los recursos a que se re~

fiere el articulo 50.
S"llu"de.~r.a. Em_ vienen obligadas a da:r cumpllmlen·

to a lo dispuemen el articUlo· 48 sobré plAntiUaa. en el plazo
de un mes, a·· partir <te la pubUeaeión de esta Ordenanza La,.
bortlJ.

Tercera. -se. mantendrá como condlclónpersonal más bene
ficiosa a extinguir .}& compeD8áC1~•. de flesta,a abonables. y no
recuperables. _ acumúl~ÓQ al periodo de__ que ....
tabl... e1artlcul<> M.de este Beg1llmfl¡to•. o _en efectIvo
_ loo reoorgoo sefiala<loo en la leglsI8elón vigente, a oPelón do
la Empresa.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas la Reglamentación Nacional de· Trabajo
en Prensa de 9 de novIembre de 1962' y cuantas normas. y d1s
posiciones se opongan a10 dlWu&Sto~ este: Re¡lamento.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Diteccüm General de Justicia
por la que se jubila al Secretarw de la Justicia
Munic.ipal don Asurio ROOríguez Salvador.

Con esta. fecha se declara· jubilado por lmpos1bili~ad física.
de acuerdo con Jo establecido en el párrafo· seg'llIldo del &rw

oculo 39 de la Ley de 7 de febrero de J964Y DecretOwley 8/1967.
de 13 de julio, a don AsUTio Rodríguez l36lva<ior. Secretarió de
Júzgado Comarcal. con destino en el de igual clase de Ora,.:
nollers (Barcelona),

Lo que digo a V. 8. pare. su conocimiento y demás efeclos.
DiOs guarde a V. S. muclips afios.
Madrid, 25 de febrero de 1971.-:E:lDirector general, Acisclo

Fernandez Carriedo.

Sr, Jefe de le, Se<Xlión de Secretarioo.

RESOLUCION de la Direccián Gener41 da los Re
gistros 11 del Notariado por la que se nombran Be
gistradores de la:. ProPiedad en resolttclón de con.
cutsoordinario de vacantes.

Esta Dirección General. con sujeción .. lo dispuesto en 10&
artículos 284 de la Ley Hipotecaria. 513 de su Reglamento. .17
de la Ley do Régimen Jurldl<o do la Administración del Esta
do.·y únIco númo..., 2. letra al. del Decreto do 12 do dJelOlllbro
de 1958, ha tenido a .bien nombrar· & ·108 siguientes Registrado
res de la Propiedad para. los RegIstros que secltan:

LO que comunlco a V. S. para su conoclmiento '1 efectos.
Dios guarde. a V. S. ·muchos aftoso
Madrid, 29 >de marzo de 1971.-El Director general. Francisco

E~rivá de Roman!.

Sr. Jefe del Servicio Registra.l Inmobiliario y. MercantiL

========='=====O=-=-=-==-"--~~C_~_C~===;7======
Re.glstrador nombrado

D. José Fernández Mirón ., .
D. Sebastián Moro Ledesma » « .

D. Juan José Rumeu de Armas .
D. Antonio Morillo Abril . ., .
D. Mariano de Aldama Gamir .
D. Marcelino Piñel Miguel .. ,. , .
D. Angel Luis Herrán de las Pozas ., .
D. Manuel Moreno Herrera , ,.. , " ,..
D. Antonio Ordófiez Romero ;.. ,.. , .
D. Lui..~ de la Haza 'Ord6ñez .. , .
D. Antonio Labella Dávalos ........•.. , " ; .
D. José de Prada Casaseca .. , , .
D. Tomás de ViUarreal Casas ; ..
D.a Maria ·Teresa Guerreira Marcos .; .
D. Isidoro Garc1a-Granero Fernández .
D. Demetrio Luna GarcIa ,..... . .
O. José Maria Servat Ligero .
D. José Antonio GarcIa y Garc1a- .,.; .
O. José Serrano Terractes ., , .
D. Mariano Alberdi Frias .
D. Juan Francisco BoniUa Encina , .
D. Jacinto E. Matute Narro , : ; .
D. Carlos M. Cisneros Al8&. .
D.a Maria Consuelo Movel1án Gutiérrez ;.~ ..

NúmerQ
escalafón

8
13
56
61
8J
73
80

108
118
128
129
132
141
210
212
218
237
242
307
396
417
439
466
493

RegIstro

Madrid número 2 .
Madrid número 9-II .. ., .•
Getafe I ., , , .
Madrid número 10 ,..
M~drid número 4-I ....•••
Ootafo II ..c c•••
Getafe m·, .
Córdoba 1 ., _ .
Madrid número 8-1 ;.~

Madrid número 3 .
Córdoba II , .
Madl'Id número. 8-In .
Madrid número lJ..IV ...•
Valladolid U-Al
Méi"lda .
Játiva ..........•....
Igualada < « .. ., ••••••••••

Valladolid 1I-B) .
Antequera ,.........•...
VitIgudino-Ledesma ...•,..
Tamapte de Litera .
Arcos de la Frontera .
En·guera ....•. ,. ..............•
Casas· Ibá.fteZ " .

Barcelona número 4--n.
Pamplona.
Barcelona número 3-I.
IIospitalet 11.
Salamanca.
Santa Crut de Tefllerlfe.
Gijón número 2.
Andújar.
Almendralejo.
AlbaCete,
Palma de Mallorca lIt.
Murcia número 2.
Vlllarreal.
Palencia.
Aicalá la Real.
Totana.
Puigcerdá.
S&ntofia.
mespas.
Orgiva.
Vlllalón.
Valverde del Camino.
Yeste.
Alburquerquo.
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